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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la Reina Regente (Q. D.G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R IO

Ministerio de Gracia y Ju stic ia :
Subsecretaría.—Anuncio de Escribanías vacantes, 

o Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
N o ta r ia d o Lista de Aspirantes al Registro de la propie
dad de Ronda.

Anunciando las vacantes de Notarías que se expresan.
M inisterio de la Guerra:

Real orden concediendo al primer batallón del regimiento 
de la Constitución, núm. 29, el uso en su bandera de la 
corbata de la Real y militar Orden de San Fernando.

m inisterio de Marina :
Intendencia general.— Relaciones de pensiones concedidas por 

este Ministerio durante la segunda quincena del mes ac
tual.

M inisterio de H acienda:
Real orden resolutoria de un recurso de alzada interpuesto 

por el representante de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos en Guadalajara contra un acuerdo de la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia.

Otra modificando en la forma que expresa el tipo de la 
contribución industrial que han de satisf&oer los obra
dores de planchado.

Subsecretaría,—Relación del movimiento del personal de 
este Ministerio durante ei mes deJunio último.

Dirección general de Contribuciones.—Anunciando vacantes 
los títulos nobiliarios que se mencionan.

Dirección general de la Deuda publica.—Llamamiento de pa
gos y entrega de los valores que se expresan.

Ministerio  de la Gobernación:
Reales decretos de personal.
Real orden aprobatoria del 'reglamento para la ejecución 

del Real decreto de 26 de Junio último reorganizando el 
establecimiento y explotación del servicio telefónico. 

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior.
M inisterio de Instrucción pública y bellas artes:

Real orden anulando el nombramiento del Tribunal de opo
siciones á la piaza de Profesor clínico de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago, y más que ex- 
presa.

Otra nombrando Catedrático de Química aplicada^ a la 
Farmacia en la Universidad de Barcelona á ©. Feliciano 
Lorente.

Otra significando á las Reales Academias y Corporaciones 
que se axpresan la conveniencia de que intervengan en 
la preparación del Congreso Social y Económico Ibero- 
Americano.

Subsecretaría.—-Convocando á las opositoras á las plazas de 
Profesoras de Labores de Escuelas Normales, comprendi
das en los números I.° al 18, para nueva eleccíón de 
plazas.

Administración provincial:
Comisión 'provincial de Huesca.—Anunciando la vacante de 

la plaza d f  Arquitecto provincial, Director de Construc
ciones civiles.

Administración de Justicia
Audiencias provinciales.—-Edicto de la Audiencia de Palma. 
Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 

Albaida, Alcañiz, Alcira, Alicante, Almagro, Almena, 
Aracena, Barcelona-Hospital, Barcelona-Norte, Barcelo- 
na-Universidad, Bilbao, Cádiz, Campillos, Carmona, 
Chantada, Chinchilla, Estrada, Fuenteove§u*a, Gerona, 
Granada-Sagrario, Hoyos, Huelma, Huelva» IJlescaá» Je

rez de la Frontera-San Miguel, Jerez de la Frontera-San
tiago, La Carolina, Lúlín, La Roda, La Unión, Loja, Ma- 
dril-Audiencia, Madrid Hospicio, Madrid-Umiversidad, 
Málaga-Merced, Mérida, Mondoñedo, Murcia-San Juan, 
Olivenza, Orens8, Peñafíel, Plasencia, Pola de Labiana, 
Pola de Lena, Posadas, Puerto de Santa María, Riaño, 
Ríoseco, Sagunto, San Pelíu de Llobregat, Sanlúcar de 
Barrameda, Sanlúcar la Mayor, San Roque, San Sebas
tián, Santafé, Santander, Villacarriedo, Villarcayoy Za- 
ragoza-Pilar.

Tribunal Supremo:
Pliego 9 de las sentencias de la Sala de lo civil, correspon

diente al tomo II del áño actual.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, Me ha presentado D. Fernando 
Santoyo y Osório del cargo de Oficial mayor del Mi
nisterio de la Gobernación, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
primera clase, Oficial mayor del Ministerio de la Go
bernación, á D. Federico Huesea y Madrid, Goberna
dor civil que ba sido de varias provincias.

Dado en Palacio A diez de Julio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL o r d en

Excmo. Sr.: En vista de la acordada del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de 23 de Mayo último, 
relativa al expediente de juicio contradictorio formado 
al primer batallón del regimiento de la Constitución, 
número 29, para esclarecer el derecho que pudiera te
ner á la corbata de San Fernando por la defensa que 
hizo del poblado del Caney el día 1.° de Julio de 1898: 

Considerando que dicho batallón, compuesto de 436 
plazas, rechazó con energía al enemigo, que, en nú
mero de 6.000 hombres, y dotado de excelente artille - 
ría, atacó vigorosamente el poblado en la mañana del 
mencionado día, que se sostuvo aquél valerosamente 
en su puesto, sufriendo nutridísimo fuego de fusil y  
continuo de cañón, experimentando grandes y doloro- 
sas pérdidas, impidiendo con su resistencia que el con
trario alcanzara ventaja alguna, hasta que por la ta r
de, en la imposibilidad de reforzar los fuertes por falta 
de personal, viéndose atacado por todas partes, coro
nadas las alturas, agotadas las municiones y luchando

con grandísimas dificultades para retirar las bajas su
fridas, que excedieron á la octava parte de la fuerza 
combatiente, se ordenó la retirada, que efectuaron or
denadamente bajo fuego abrasador;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el refe
rido Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder al 
expresado batallón el uso de la corbata de la Real y  
militar Orden de San Fernando, por considerar com
prendido el hecho que llevó á cabo en tan gloriosa jor-* 
nada en el art. 32 de la ley de 18 de Mayo de 1862. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que tan honroso distin
tivo se coloque en su bandera con todas las formalida
des prevenidas para estos casos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1900.

AZClRRAGA
Sr. Capitán general del Norte.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES^ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Clemente Alvira y Martín, representante de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos en Guadalajara, 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda do- * 
clarando no serle aceptables como partidas de data, á  
los efectos de determinar la utilidad líquida sujeta & 
tributación, las cantidades que en las relaciones de 
productos y gastos correspondientes á los ejercicios 
de 1892-93 á 1898-99, se consignaban por alquileres de 
oficinas y almacenes de efectos timbrados con su anejo 
vivienda para el encargado de vigilancia y custodia: 

Resultando que á instancia de esa Dirección gene
ral, la Administración de Hacienda de Guadalajara in
vitó al representante de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en dicha provincia, que hasta el mes de Mayo 
de 1899 había venido tributando por una utilidad fija 
de 5.000 pesetas, á que presentase las declaraciones de 
las utilidades obtenidas durante los ejercicios de 1892-93 
á 1897-98, para exigirle la contribución correspondien
te, con arreglo á la Real orden de 8 de DicieníWe 
de 1894:

Resultando que respondiendo á la invitac’ón de la 
Administración, el representante de la Tabacalera pre
sentó en 8 de Junio de 1899 sus declaraciones de las 
utilidades obtenidas en nada~lTno de les ejero'eios dé 
1892-93 ¿1897-98, en las cuales se consonaban esma 
partidas de data, á los efectos de determinar la utilidad 
líquida á tributar, entre otras, las cantidades satisfe
chas por «premio á expendedores por timbre», «alqui
leres de oficina y almacenes» y «gratificación al Ca
jero y Guardaalmacén por quebranto de moneda y 
efectos:

Resultando que la Administración, entendiendo que 
las partidas citadas no eran deducibles, antes al con
trario, sujetas á tributación, practicó en 24 de, Júnior 
de 1899 las oportunas liquidaciones, en las cu ’áles sólo* 
se exceptuaron del pago de la contribución industrial 
las cantidades invertidas en «atenciones de personal», 
«gastos de visita á subalternas y expendedurías» y  

i. «material, personal temporero y arrastres»: ... -
Resultando que anuladas las citadas liquidaciones 

i por acuerdo del Delegado de 9 de Agosto del mismo
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año, se giraron otras nuevas en 15 de Enero último, 
figurando en ellas como partidas de abono, además de 
las expresadas, las relativas á «premios á expende
dores por timbre» y «alquileres dé oficina y alma* 
cépes»:Resultando que después de esto se unió al expe
diente un oficio de la Intervención del Estado en el 
Arrendamiento de tabacos, en el que se manifestaba á 
la Delegación de Hacienda en Guadalajara que, á los 
efectos de la Real orden de 8 de Diciembre de 1894, 
la representación de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos en dicha provincia era garantizada, y tal 
concepto se abonaba al representante una comisión 
d e 2 ‘95 por 100 sobre la recaudación que realizaba so
bre la renta de tabacos, señalando y satisfaciendo el 
mismo por su cuenta los gastos de personal y material 
de la oficina de la capital y subalternas, los de correo, 
visitas y demás de esta naturaleza y los alquileres de 
almacenes destinados al servicio de tabacos; que á fin 
de determinar la cantidad líquida obtenida por la re
presentación, y según lo dispuesto en la regla 6.a de 
la Real orden citada, debía deducirse del importe de la 
comisión: primero, el de los sueldos del personal de la 
oficina de la capital y el de las nueve Administracio
nes subalternas de la provincia; segundo, el importe de 
los alquileres de almacenes, justificado en la forma 
prevenida por la regla 6.a de la Real orden; y tercero, 
lo gastado por material de oficina, correo, visitas y de
más gastos de esta naturaleza, siempre que no exce
diesen en total de 4.000 pesetas, y, por último, expre
saba el oficio los valores obtenidos y comisión abonada 
al representante por los conceptos de tabaco, timbre 
del Estado y giro mutuo del Tesoro, para que la Dele
gación comprobase su importe con la liquidación de 
productos y gastos que el representante estaba obliga
do á presentar por la regla 4.a de la tan repetida Real 
orden:

Resultando que designado un funcionario para la 
oportuna comprobación de las partidas que como gas
tos abonables figuraban en las liquidaciones de la re
presentación de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, se presentó aquél el 19 de Enero de 1900 en el do
micilio de la Compañía, y  previo requerimiento del 
representante y examen de los libros y demás justifi
cantes que creyó necesarios, hizo constar la exactitud 
de las cantidades que por premio se consignaban en 
las liquidaciones que obran en este expediente por los 
ejercicios de 1892 -93 á 1897 98; para la justificación de 
los alquileres pidió los correspondientes contratos, y se 
le manifestó por el representante que el edificio era de 
su propiedad y de la de su señor padre, no existiendo 
contrato alguno porque el Consejo de la .Compañía no 
los exigía; pero que teniendo sentadas en los libros las 
cantidades satisfechas por alquileres, por ellos podía 
comprobarse su data en las liquidaciones, y examina
dos aquéllos, aparecieron englobados con otros gastos, 
en asientos mensuales, lo pagado por concepto de a l
quileres, por lo cual no fué posible comprobar el im
porte de éstos en la forma prevenida por la regla 6.a 
de la Real orden de 8 de Diciembre de 1894; como tér
mino de la comprobación, hizo constar el funcionario 
que la llevó á cabo, que reconocido el local estaba 
todo destinado á oficina y almacenes:

Resultando que con posterioridad presentó el repre
sentante de la Arrendataria la declaración de los pro
ductos obtenidos y  gastos realizados durante el año 
de 1898-99, y la Administración, teniendo en cuenta 
que los beneficios ascendían á la suma de 9.080*90 pe
setas, y que el representante figuraba en matrícula 
por una utilidad fija de 5.000 pesetas, giró en 27 de D i
ciembre del 99 una liquidación por la diferencia, que 
en junto importó 448‘88 pesetas.

Resultando que practicada la anterior liquidación, 
se procedió, con vista del oficio de la Intervención del 
Estado en el Arrendamiento de tabacos, expresivo de 
los valores obtenidos y  comisiones cobradas por el re
presentante durante el ejercicio de 1898-99, á la com
probación de las partidas que como productos y gas
tos figuraban en la declaración presentada por aquél, 
ofreciendo la primera diligencia que se efectuó en este 
sentido el mismo resultado que diera la realizada con 
el mismo objeto por los ejercicios de 1892-93 á 1897-98, 
es k saber: que la declaración de beneficios hecha por 
el representante era exacta; que era de la propiedad 
de éste y de m  señor padre el edificio ocupado por la 
representación, y que no teniendo aparte de esto, otros 
contrate de arrendamiento, y figurando en los asien
tos de los libros englobados con otras cantidades las 
satisfechas por alquileres, no había podido justificarse 
este extremo en la forma prevenida en la Real orden 
de 8 de Diciembre de 1894:

Resultando que para subsanar esta deficiencia se 
practicaron nuevas diligencias, en las que in term ie- j

ron el Oficial encargado de la comprobación, la Se
cretaría de la Comisión de evaluación y  los dueños de 
los locales ocupados por la representación de la Arren
dataria desde el año de 1892, y como en estas diligen
cias se apreció disconformidad entre las cantidades que 
por alquileres consignaba el representante en sus de
claraciones y lo que en realidad había satisfecho por 
los almacenes de tabacos, la Administración, teniendo 
esto presente, y además que lo satisfecho por los alma
cenes de timbre no eran gastos abonables, giró una 
nueva liquidación ampliando las provisionales practi
cadas desde 1892 93 á 1898 99 ambos inclusive, por la 
que se obligaba al representante á ingresar la canti
dad de 60D03 pesetas:

Resultando que notificada la anterior resolución al 
interesado, se alzó de ella para ante el Delegado de 
Hacienda, pidiendo que se modificase la liquidación: 
primero, porque la Real orden de 8 de Diciembre de 
1894 estaba moralmente caducada, por haber tenido 
su origen al resolver una reclamación de un represen 
tante de la Compañía Arrendataria de Tabacos cuando 
ésta sólo tenía á su cargo el arrendamiento de taba
cos; segundo, porque la frase «el importe de los alqui
leres de almacenes destinados al servicio de tabacos» 
no podía tomarse en sentido literal, puesto que al par 
que los locales materialmente ocupados con la exis
tencia de tabacos tenía que coexistir la oficina á ellos 
y á suypervieio inherentes; tercero, porque los repre
sentares de la Arrendataria tributaban por la tarifa 2.a 
del vigente reglamento de la contribución industrial, 
«Cuotas impuestas sobre utilidades», y para determi
nar éstas debían deducirse los gastos necesarios, entre 
los que figuraban los alquileres de oficinas y almace
nes; cuarto, porque de satisfacer contribución indus
trial por los locales destinados á oficinas, almacenes de 
timbre y vivienda á ellos aneja para su garantía y cus
todia, resultaría el absurdo de que, tributando además 
por el concepto de riqueza urbana, estaría una misma 
utilidad sujeta á dos impuestos directos diferentes; y 
quinto y último, porque el art. 37 del reglamento para 
la ejecución del convenio entre el Estado y la Compa
ñía Arrendataria no era de aplicación á este caso: 

Resultando que el Delegado de Hacienda, previo 
informe de la Administración é Intervención, confirmó 
la resolución impugnada por acuerdo de 15 de Marzo 
último, y notificado que íué al representante de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, interpuso recurso 
de alzada en tiempo y forma ante esa Dirección gene
ral, insistiendo en sus pretensiones por análogos razo
namientos á los expuestos con anterioridad, y que, por 
tanto, es innecesario extractar:

Yisto cuanto resulta de antecedentes:
Considerando que la cuestión objeto de este expe

diente se reduce á determinar si en las liquidaciones 
de los productos y  gastos que la representación garan
tizada de la Compañía Arrendataria de Tabacos' en 
Guadalajara ha -presentado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la 'Real orden de 8 de Diciembre de 1894, 
por los ejercicios de 189:2 y  93 á 1898 99 ambos inclu
sive, deben reputarse como partidas de data á los efec
tos 'de determinar la utilidad líquida sujeta á tributa
ción1, las sumas invertidas en pago de alquileres por 
almacenes y oficinas de efectos timbrados, con su ane
jo vivienda para el encargado de su vigilancia y cus
todia:

Considerando cine en la le a l  orden de 8 de Diciem
bre de 1394, originada por un recurso de alzada dedu
cido por los Sres. Hijos de A» Jiménez, de Avila, se dic
tan reglas para la exacción de la contribución indus
trial á los representantes de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos y sus dependientes, expresándose con 
toda claridad en la cláusula 6.a de su parte dispositiva 
lo que deba reputarse como cargo y lo que como data 
ó bajas en las liquidaciones:de productos y gastos que 
presenten las representaciones garantizadas, para fijar 
de este modo la cantidad que en definitiva le haya 
quedado al representante como retribución ó remune
ración de sus servicios, y exigir sobre ella el pago del 
tributo de que se trata:

Considerando que siendo análoga & la de los taba
cos la comisión que los representantes de la Compañía 
Arrendataria desempeña por el concepto de electos 
timbrados, y análogos los motivos por que están obli
gados á tributar por los beneficios que en una y  otra 
comisión obtengan, la razón y la justicia aconsejan 
que unas mismas deben ser también las reglas que se * 
pongan en práctica para señalar la materia objeto del 
gravamen, y por consiguiente, si con sujeción á la re
gla 6.a de la citada Real orden, en las liquidaciones de 
productos y gastos por tabacos, el cargo es el importe 
íntegro de la comisión, y la data el de los sueldos del 
personal de la oficina de la capital, el de los Adminis
tradores subalternos, el de los Inspectores, en su caso

el de los alquileres de almacenes destinados a este ser
vicio, y lo gastado por material de oficina, correo, vi
sitas y demás gastos de esta naturaleza, en las que se 
refieran al premio obtenido por razón dé los efectos 
timbrados es lógico aplicar idénticas disposiciones: 

Considerando que á este criterio no se opone, como 
entiende la Delegación de Hacienda, el que en la re
petida Real orden nada se diga respecto á estos parti
culares, pues aparte de que para la recta aplicación 
de los preceptos legales hay que atender, no sólo á la 
letra, sino también al espíritu que los informa, en el 
caso actual concurre la circunstancia de que en el 
precepto discutido no se ha hecho mención de lo con
cerniente á los efectos timbrados, sin duda alguna 
porque la reclamación que lo motivó se refería única
mente al arrendamiento de tabacos:

Considerando que las razones expuestas, no sólo 
demuestran la procedencia de reformar las liquidacio
nes practicadas al representante de la Compañía Arren
dataria de tabacos en Guadalajara por los ejercicios 
de 1892-93 á 1898-99, ambos inclusive, reputando como 
data en las que de nuevo se giren lo satisfecho por 
alquileres de almacenes para depósito de efectos tim
brados, aunque de ningún modo lo pagado por locales 
para oficinas y vivienda para el encargado de su cus
todia, sino también la de declarar ampliada la re
gla 6.a de la Real orden de 8 de Diciembre del 94, para 
que en lo sucesivo se aprecien como gastos abonables 
á los representantes los enumerados en ella cuando 
provengan de los efectos timbrados; en el bien enten
dido que el importe de lo gastado por material de ofi
cina, correo, visitas y demás gastos de esta naturale
za, no podrá exceder del límite señalado en la citada 
regla 6.a por todos los conceptos á que se extienda la 
representación y siempre que ésta sea garantizada; y 

Considerando que tratándose de un asunto en el 
cual se interpretan preceptos legales, su resolución 
compete á este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se reformen en el sentido indicado las li
quidaciones practicadas al representante de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos en Guadalajara por los 
ejercicios de 1892-93 á 1898-99:

Y 2.° Que se dé carácter general á esta resolución, 
declarando comprendidos en la regla 6.a de la Real or
den de 8 de Diciembre de 1894 los gastos que realicen 
los representantes por razón de timbre del Estado y Giro 
mutuo del Tesoro, reputándolos como data al objeto 
de señalar la materia sujeta á tributación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1900.« VILLA.VERDE 
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado, á quien para su in
forme en pleno se remitió el expediente instruido con 
motivo de solicitud del Presidente é industriales del 
gremio de obradores de planchado, pidiendo modifica
ción en la forma y cuantía de tributar por contribu
ción industrial, ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, cumpliendo lo dispuesto 
en Real orden fecha 15 de los corrientes, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., ha exami
nado el adjunto expediente, del cual resulta que el 
Síndico Presidente del gremio de «Obradores de plan
chado», en instancia dirigida á la Dirección general 
de Contribuciones, solicita se modifique el tipo de la 
contribución industrial que satisface el expresado gre
mio, y que varios individuos del mismo, en exposición 
dirigida á V. E., reproducen análoga petición.

Tanto una como otra solicitud se fundan en lo ele
vado de la cuota: pero la formulada por varios indivi
duos del gremio solicita á la vez que sea la Hacienda 
quien haga la clasificación, para cortar la falta de 
equidad con que siempre se ha procedido por la Junta 
clasificadora en el reparto del cupo.

La Dirección general de Contribuciones, estimando 
como atendibles las razones expuestas en dichas ins
tancias, ha evacuado su informe en 6 de los corrien
tes, proponiendo á V. E. como conveniente la anula
ción de la Real orden de 23 de Julio de 1897, creando 
un epigrafe en la clase 3.a de la sección 1.a, tarifa 5.a, 
como industria que es de ejercicio fijo, redactado en la siguiente forma:

«Epígrafe 31 .— Establecimientos ó obradores de planchado:
Pagarán por patente anual:
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Los que tengan una, dos ó tres operarlas, 30 pe

setas.
Los que tengan más de tres operarías, 50 pesetas.»
Y consiguientemente propone también la reforma 

de la exención 39 de la tabla, que podría serlo en este 
sentido:

«Numero 39.—Planchadoras á domicilio ó en su 
casa sin operarías ni tienda, ni establecimiento abier
to, ni signo alguno en su domicilio que indique ejerci
cio de industria.»

Y en tal estado el asunto, se ha servido Y. E. con • 
siíltar el parecer de este Consejo.

El Consejo está conforme con el parecer emitido 
por la Dirección general de Contribuciones, en cuanto 
reconoce lo excesivo de la tributación á que esta in
dustria está sometida.

Es5 en su sentir, indudable la razón que asiste á los 
solich'' pues no cabe desconocer que se trata de 
una i,_ xx vi i a en que las utilidades son escasas, y  que, 
en g e* x x .  cabe se la considere como medio de obte
ner un recurso más en el hogar que como medio de 
obtener utilidades para la constitución' de un capital, 
por lo cual, si en algún caso la cuota de 66 pesetas pu
diera ser justa, bien puede afirmarse que en la mayo
ría de ellos ha de resultar excesiva, y que, dada la poca 
equidad con que se ha hecho el reparto y la índole de 
la industria, es desde luego conveniente la reducción 
de la cuota y la variación en la lorma de hacerla efec

t iv a .
Só lo en este punto, ó sea el de llevar á la práctica 

estas modificaciones, discrepa el Consejo del parecer 
emitido por la Dirección general del ramo. Admitido 
el sistema de patentes, como más equitativo y fácil 
para hacer efectivo el tributo en una industria de esta 
clase, estima el Consejo que tampoco es equitativo pa
guen los obradores que tengan de una á tres opera
rías 30 pesetas, y  sólo 50 los demás en que el número 
de operarías pueda llegar á ser mucho mayor.

Para buscar la debida proporcionalidad debería 
adoptarse un tipo fijo para los obradores en que traba
jen de una á tres operarías, y á partir de este número 
es procedente señalar un tanto por cada operaría, que 
podría ser el de 10 pesetas anuales, atendido á que esta 
suma corresponde á cada obrera en el tipo de 30 pese
tas que señala para los obradores que no excedan da 
tres.

Por todo lo expuesto el Consejo opina:
1.° Que procede estimar las razones que se consig

nan en las instancias formuladas por los industriales 
de que se trata, y  en su consecuencia anular la Real 
orden de 23 de Julio de 1897.

2.° Crear un epígrafe en la clase 3.a de la Sec
ción 1 ifa 5.a, redactado en la siguiente forma:

«Ep '  31.—Establecimiento ú obradores de plan
chado, r ,„.0 „irán por patente anual:

Los que tengan de una á tres operarías, 30 pesetas.
Los que tengan más de este número, sobre las 30 

pesetas, pagarán, por cada operaría más, 10 pesetas:»
3.® Reformar el núm. 39 de la tabla de exenciones 

como se propone por el Centro directivo.»
Y habiéndose conformado S. M. el Re y  (Q. D. G.), 

y e n  su nombre la R eina  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V . I., 
de acuerdo con el parecer de la Junta Consultiva del 
Cuerpo de Telégrafos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el adjun- 
reglamento para la ejecución del Real decreto de 26 
de Junio próximo pasado reorganizando el estableci
miento y explotación del servicio telefónico.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1900.

JE. KA.Tq
Sr. Director general áe C o r r e o s  y  Telégrafos..

REGLAMENTO
para la ejecución del R eal decreto de de Junio 

próxim o pasado, reorganizando el establee!miento y 
explotación del servicio telefónico.

_____ 'í

CAPÍTULO PRIMERO

ESTABLECIMIENTO DE REDES TELEFÓNICAS URBANAS

Artículo 1.° Las redes telefónicas urbanas deberán esta
blecerse y servirse por el Estado en cuanto lo permita la con
signación de sus presupuestos, y cuando esto no sea posible, 
podrá otorgarse la concesión á un particular ó empresa con 
sujeción á las prescripciones de este reglamento.

Art. 2.° Las concesiones deberán otorgarse mediante su
basta pública, y para anunciar ésta, será preciso que algún 
particular ó empresa lo solicite, comprometiéndose á aceptar 
la concesión bajo el tipo que se fije á falta de mejor postor, 
garantizando la petición con la fianza correspondiente con
signada en la Dirección general del Tesoro (Caja de Depósi
tos), ó en la sucursal correspondiente, con arreglo á la escala 
que sigue:

Para poblaciones de menos de 10.000 almas. 500 ptas.
ídem de 10.001 á 20.000 id   1.000 —
Idem de 20.001 á 50.000 id......................... 2.000 —
Idem de 50.001 á 100.000 id ......................... 4.000 —
Idem de 100.001 á 200.000 id  ............  8.000 —
ídem de 200.001 en adelante  10.000 —

>4 Art. 3.° A toda solicitud de concesión de una red telefó
nica urbana deberá acompañar un proyecto de la misma, 
que comprenda: primero, una Memoria en que se detalle la 
importancia de la red que se proponga establecer, población, 
industria, comercio y riqueza general de la zona que haya 
de comprender; segundo, de dos planos, uno en escala de 1 
por 5.000 de la población que dé nombre á la red, señalando 
en él los puntos más convenientes para el emplazamiento de 
la Central y sucursales, y otro en escala de 1 por 20.000 que 
comprenda toda la zona á que haya de extenderse la red; 
tercero, una explicación detallada de los aparatos y toda 
clase de material, tanto de línea como de estación que se pro
ponga emplear; y cuarto, de un cuadro de tarifas aplicables 
al servicio de toda clase de abonos y de transmisión de tele
fonemas. Deberán también acompañar la carta de pago del 
depósito á que se refiere el artículo anterior.

Art. 4.° Recibidos en la Dirección general de Correos y 
Telégrafos la petición y proyecto que antes se citan, se pro
cederá á su estudio, y si mereciese la aprobación, se anun- 
olcvrA la oarrospQXidioxx'ke sm'be.ai©,, en que fp.ndrá el derecho 
de tanteo el autor del proyecto. Si no mereciese la aproba
ción, se pondrán los reparos que ofrezca, comunicándolos á 
su autor, el cual podrá retirar el proyecto ó modificarle has
ta quedar en condiciones de ser aprobado y seguir el curso 
antes dicho.

Art. 5.° Si el autor del proyecto no resultase en la su- . 
basta como mejor postor ó no hiciese uso del derecho de tan
teo, deberá percibir de aquel á quien se adjudique el servicio, 
el valor del proyecto, para lo cual manifestará su importe al 
hacer lo petición, cuya tasación podrá admitirse ó rechazarse 
por el Estado; pero deberá quedar determinada antes de 
anunciar la subasta y fijarla en el pliego de condiciones.

Art. 6.° Para el caso de presentarse más de una petición 
y proyecto para alguna red telefónica, será preferida la pri
mera que se reciba y llene las condiciones debidas.

Art. 7.° Las subastas para otorgar la concesión de una red 
telefónica urbana se anunciarán por lo menos con treinta 
días de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r id , y dentro de 
dicho plazo en el Boletín oficial de la provincia á que corres
ponda la población en que haya de instalarse la red, y el acto 
tendrá lugar con arreglo á las disposiciones que rijan para 
los contratos de servicios de telégrafos.

Art. 8.° Adjudicada que sea la subasta de una red telefó
nica, el concesionario, dentro del plazo de treinta días, de
berá consignar la fianza definitiva que se marque en el pliego 
de condiciones, que será doble de la provisional y otorgar la 
correspondiente escritura, previos los requisitos que se de
terminen, y desde la fecha de dicho otorgamiento empezará 
á contarse el plazo de la concesión.

Art. 9.° En los pliegos de condiciones particulares para 
las subastas de redes telefónicas, se fijará, según los casos, 
los plazos en que el concesionario debe empezar y terminar 
los trabajos para su instalación.

Si el concesionario no ejecutase los trabajos dentro de los 
plazos marcados, quedará anulada la concesión con pérdida 
de ja garantía exigida, exceptuándose únicamente los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados.

Art. 10. El Estado se reserva el derecho de incautarse de 
las redes y líneas telefónicas, previa indemnización, si pro
cede, cuando el interés del servicio ó la conveniencia pública 
lo demanden, á juicio del Ministro de la Gobernación, previo 
expediente gubernativo, con audiencia de la Sección corres
pondiente del Consejo de Estado.

Art. 11. En el caso de proceder la indemnización de que 
trata el artículo anterior, se fijará previa tasación pericial y 
teniendo en cuenta la rebaja proporcional que corresponda 
por el tiempo transcurrido desde que se otorgó. la concesión.

Art. 12. Al terminar el plazo de la concesión, la red con 
tqdo su material, tanto de línea como de estación, pasará á 

¿poder del Estado, sin tener que abonar por ello nada al con
cesionario, siendo obligación de éste entregarlo todo en per
fectas condiciones de servicio, á lo cual queda responsable la 
fianza consignada para la concesión; sin perjuicio de que, si

ésta no alcanzase para cubrir las responsabilidades que re
sulten, puede precederse también contra los bienes de dief?.o 
concesionario.

CAPÍTULO II
SERVICIO DE LAS REDES

Art. 13. Toda Corporación, Compañía, Sociedad ó par
ticular puede ser abonado á la red telefónica de una pobla
ción, previo pago de la cuota de abono que se determine en 
las tarifas correspondientes, y sujetándose á las condiciones 
de este reglamento.

Art. 14. Todo el que desee ser abonado á una red telefóni
ca deberá solicitarlo por escrito del Jefe de la misma, com
prometiéndose á sostener el abono durante seis meses por lo 
menos, transcurridos los cuales se considerará aquél renova
do por trimestres naturales hasta que, también por escrito, 
solicite el abonado la baja antes de terminar el trimestre que 
tenga satisfecho.

Si algún abono empezase en una fecha intermedia del tri
mestre natural, el plazo mínimo comprenderá lo que falte 
para completar aquel trimestre y los dos siguientes.

Art. 15. Todo abonado puede pedir que se establezca deja- 
tro del mismo local donde tenga su estación ó en otro distin
to, el número de aparatos que considere convenientes, rela
cionándolos con aquélla, abonando la cuota adicional que de
terminen las tarifas.

La instalación de estos aparatos se considerad como una 
estación suplementaria.

Art. 16. El servicio telefónico será permanente en toda 
red que exceda de ICO abonados y lo soliciten por lo menos 
la mitad de ellos, comprometiéndose á satisfacer la cuota 
que á dicho servicio corresponda con arreglo á tarifa.

Llegado este caso, podrá haber abonados á servicio per
manente ó limitado, satisfaciendo cada uno de ellos la res
pectiva cuota de la tarifa; pero en el caso de que en cualquier 
tiempo el número de abonados á servicio permanente se re
dujera á menos de la mitad del total, queda en libertad el 
concesionario de rebajar el servicio á limitado, excepto cuan
do el número de permanentes pase de ciento.

El servicio limitado comprenderá desde las siete de la ma
ñana en verano y las ocho en invierno hasta las diez de la 
noche.

Podrán, sin embargo, hacer uso del teléfono los abonador 
á limitado en toda red permanente, á cualquier hora de la 
noche, para dirigirse á las Casas de Socorro, parroquias y 
Autoridades, en casos de enfermedad, incendio, robo, lesio
nes ó alteración del orden público, sin aumento de cuota; 
pero si quieren comunicar con otro abonado fuera de las 
horas á que tiene derecho, deberán satisfacer, además de su.
O U .U llfcl Ü O  1»^ v l w l  O.W w u u l u * . , , —  . ! ------- , ~ n  /% £.

tarifa.
Cuando la red telefónica sea explotada por el Estado, égfte 

fijará el servicio que juzque más conveniente.
Art. 17. La interrupción del circuito telefónico de un abo

nado no da derecho á éste para exigir la devolución de [Ja. 
parte de la cuota que corresponda por la duración da aquélla* 
sino cuando haya excedido de tres días en los meses de Mayo 
á Septiembre incluye y de seis en los restantes del año. Si la& 
averías se repitiesen con frecuencia, podrá el abonado rescin
dir su contrato ó reclamar indemnización al concesionario.

Art. 18. Todo abonado tendrá derecho, á petición suya, á 
que se le ponga en comunicación con los demás abonados 
particulares de la misma red durante las horas que esté abier
ta la Central respectiva. Esta comunicación se facilitará por 
las estaciones á que estén enlazadas las de los abonados.

Los abonados podrán ejercitar los derechos que por tal 
concepto les correspondan, solamente en la red á que estén 
abonados.

Art. 19. Todo abonado puede pedir, en caso de urgencia, 
á la estación central, durante las horas que ésta tenga desig
nadas de servicio, el auxilio de la policía ó servicios de in
cendios, cuyo aviso se comunicará inmediatamente á la de
pendencia que corresponda.

Las estaciones centrales ó de servicio público recibirán y 
transmitirán gratis dichos avisos y las órdenes referentes a l 
mismo asunto, cuando sean suscritas por los dependientes 
de la Autoridad.

También podrán éstos hacer uso de la estación de un. 
abonado cualquiera para este servicio, previo su consenti
miento.

Art. 20. Los concesionarios tendrán en su oficina central 
un registro de abonados en que conste el nombre, apellido* 
número y domicilio de cada uno, la longitud y número des 
su respectivo circuito, la fecha de la inscripción y la cuota, 
que satisface.

Art. 21. Será obligación del concesionario entregar á cadss¿ 
abonado mensualmente, y poner á disposición del público m¿ 
todas las estaciones telefónicas, una lista completa de toáq$ 
los abonados á la red.

CAPÍTULO III
ESTACIONES Y  LÍNEAS DE ABONADOS

Art. 22. Dentro de la zona quo se marque á una red tele
fónica no podrá instalarse otra red distinta, y dos ó más de 
éstas sólo podrán unirse coma más adelante se dirá al tratar 
de las líneas interurbanas.

Art. 23. Las redes y líneas telefónicas se considerarás* di 
servicio público para todos los efectos de expropiación, ser
vidumbres y relación con la propiedad particular, siendo de

1 cuenta del concesionario todos los procedimientos que s^an 
necesarios para hacer valer el derecho y el abono de la,s in
demnizaciones que por estos conceptos* correspondan*
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Art. 24. Las líneas telefónicas de las redes serán precisa

mente de cjicu ito metálico, con exclusión de tierra» y ten
drán la conductibilidad y el aislamiento requeridos para el 
buen servicio á juicio del Delegado de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

Art. 25. Las estaciones centrales telefónicas se instalarán 
dentro de la zona urbana de la población que dé nombre á la 
xed, y tendrán los cuadros indicadores necesarios para que á 
cada abonado corresponda su numero.

Estarán provistas de los conmutadores, conexiones y to
dos los accesorios que sean precisos para establecer rápida 
comunicación entre los abonados de la red.

Art. 26. Las estaciones telefónicas de los abonados cons
tarán por lo menos de los aparatos siguientes:

Un transmisor.
Dos receptores.

Campanilla, pila y accesorios para su montaje,
Todos los aparatos serán, por lo menos, de las condicio

nes que se marquen en el pliego de subasta ó en el proyecto 
aprobado que servirá de base para ella.

Art. 27. La instalación de las líneas y estaciones de abo
nados se efectuarán por el concesionario de la red con todo 
el material correspondiente, cuyo entretenimiento, conserva
ción y reparación estará á cargo del mismo. Los desperfectos 
que en él ocasione el abonado, serán de cuenta de éste.

CAPÍTULO IV

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE LAS REDES

Art. 28. Las tarifas máximas de abono anual á las redes 
telefónicas, bien se exploten por el Estado ó por un concesio
nario, serán las siguientes:

1 .a Por cada estación particular dentro del radio de tres kiló-
metÉPS de la Central para uso exclusivo del abonado 
su familia y dependientes domésticos:

Servicio permanente  ............................
Servicio lim itado. . . . . . . . . . . . . . . . .  *..........

2.a Por cada estación particular dentro del mismo radio parí
el servicio de comerciantes, almacenistas, fabricantes 3 
de toda clase de negocios:

Servicio permanente.  ......................................
Servicio limitado..................................................

3 .a Por cada estación dentro del mismo radio para fincas ur
banas ocupadas por varios inquilinos, pudiendo todos 
hacer uso del teléfono:

Servicio permanente  ....................
Servicio limitado.. ......................* . . .  * . . . .

4.a Por cada estación en igualdad de condiciones para casinos,
círculos, sociedades de recreo, fondas, cafés, teatros, es
taciones de ferrocarriles en que puedan hacer uso del 
teléfono los socios ó el público:

Servicio permanente...........................................
Servicio limitado...................... ............. ..

P O B L A C I O N E S  D E

Menos 
de 10.000 
almas.

Pesetas.

10.001 
á 20.000 
almas.

Pesetas.

20.001 
á 50.000 
almas.

Pesetas,

50.COI 
á 100.000 
almas.

Pesetas.

100.001 
á 200.000 

almas.

Pesetas.

200.001
en

adelante.

Pesetas.

120
96

140
112

160
128

200
160

140
112

160
128

180
144

300
240

160
128

180
144

200
160

400
320

180
144

200
160

240
192

500
400

200
160

220
176

280
244

600
480

250
200

300
240

350
280

800
640

Si la estación del abonado debiera establecerse á más de 
tres kilómetros de la Central, satisfará una cuota suplemen
taria anual máxima de 3 pesetas por cada 100 metros de 
línea ó fracción de ellos que exceda de aquella distancia. Esta 
xse medirá por el camino más corto practicable, sin tener en 

cu en ta  el mayor desarrollo que por conveniencia del conce
sionario ó por facilitar la construcción pudiera darse á la 

línea.
Las estaciones suplementarias de que trata el art. 15, ade

más de la cuota ordinaria de abono de la principal, satisfa
rán otra máxima adicional, según la tarifa siguiente;

Pesetas.

Por un timbre suelto, con los accesorios para su mon
taje, dentro del mismo edificio que la estación prin
cipal.............. . . . . . . .....................................     3

Por un conmutador de dos direcciones ídem id . . . . .  1
Por cada dirección más en el mismo ídem id   0‘50
Por un micrófono con sus dos teléfonos, timbre y

p ila ,............................     20
Por cada 100 metros de línea ó fracción de ellos, si 

la estación suplementaria se establece en distinto 
edificio que la principal  .................................. 3

Las dependencias del Estado, de la provincia ó del Muni
cipio disfrutarán una rebaja de 40 por 100 sobre las cuotas 
«jue se fijen para la tarifa segunda y en las suplementarias, 
siempre que los aparatos se hallen esteblecidos en las ofici
nas y para el servicio exclusivo de éstas, y además tendrá 

-obligación el concesionario de establecer gratuitamente las 
estaciones de abono que en las condiciones de cada concesión 
m  determine.

Art. 29. El concesionario tendrá derecho á exigir délos 
«bonados, por trimestres anticipados, el pago de sus cuotas, 
jr si la entrega del circuito se verificase dentro del transcur
so de un trimestre, sólo percibirá la parte correspondiente al 
tiempo que medie desde el día de la entrega al fin de aquél, 
pero no cobrará cantidad algnna mientras no esté autoriza
da la apertura de la red.

Podrá además el concesionario exigir á los abonados que 
consignen en la sucursal de la Caja de Depósitos ó del Banco 
de España una fianza de 75 pesetas para responder de los 
aparatos que se le entregan, la cual quedará subsistente 
miprntsas dure el abono.

También podrá exigir la consignación en los mismos es
tablecimientos de la cantidad que corresponda para garan
tizar el tiempo mínimo de abono que marca el art. 17; pero 
esta fim za  será devuelta tan pronto como termine el plazo 
marcado, quedando luego únicamente como garantía el tri- 
i £4*1^' adelantado que tiene derecho á cobrar el coneesio- 
náfíov

CAPÍTULO V

DESPACHOS Y  CONFERENCIAS TELEFÓNICAS

Art. 30. Las estaciones centrales y las sucursales de Ies 
redes estarán habilitadas para expedir y recibir despachos 
telefónicos, y para celebrar conferencias con arreglo á la ta
rifa siguiente:

Pesetas.

Por cada despacho depositado en una estación pú
blica por un particular no abonado á la red, no
excediendo de veinte palabras      ..................  0‘20

Por cada cinco palabras más ó fracción de ellas  0‘05
Por cada copia suplementaria en los despachos m úl

tip le s ... ........... ........................................  0'10
Por cada tres minutos ó fracción de ellos que se haga 

uso del telefono para una conversación particular. 0‘20

En las anteriores tasas va comprendido el importe de la 
conducción al domicilio del destinatario.

Art. 31. Los despachos telefónicos deberán redactarse en 
español, pero se admitirán en cualquier otro idioma sin res
ponsabilidad para la empresa ó para la Administración, se
gún los casos.

Art. 32. Los abonados no satisfarán cantidad alguna por 
conferencias que celebren desde las estaciones públicas con 
su propia estación ó la de otro abonado á la misma red; pero 
si tiene lugar con otra estación pública, satisfarán la misma 
cuota que los no abonados.

Art. 33. También podrán los abonados expedir despachos 
por teléfono desde su domicilio á las estaciones públicas para 
ser conducidos á otro domicilio particular dentro del perí
metro de la red» en cuyo caso devengarán estos despachos 
una tasa máxima de 15 céntimos de peseta por copia y con
ducción, no excediendo de 20 palabras, añadiendo 5 cénti
mos por cada 10 palabras más ó fracción de ellas.

Art. 34. Para el cómputo de palabras de pago en los des
pachos se contarán tolas las que el expedidor haya escrito, 
y con arreglo á su número total se percibirá la tasa.

El nombre de la oficina en que se hayan depositado, la 
fecha, hora y  minutos se trasmitirán de oficio y se pondrán 
en la copia que se entregue al destinatario.

Art. 35. Oada despacho recibido será escrito y firmado 
por el empleado de servicio en la hoja que, después de regis
trada con su número de orden, se remitirá al destinatario.

Art. 36.  ̂Las dudas ó cuestiones que surjan en las ofici
nas telefónicas, en cuanto á las tasas, redacción, transmisión 
y distribución de los despachos, se resolverán por las pres
cripciones del reglamento para el servicio de Telégrafos.

Art. 37. La percepción de las tasas de los despachos ó 
conferencias se verificad en la oficina de la estación expedi
dora. Si el expedidor fuerza m  abonado y trm sm iü m  desde

su domicilio un despacho para un destinatario n ) abonado, 
se cargará en cuenta al primero el importe de los derechos 
de copia y conducción de que trata el art. 33.

Art. 38. Para el servicio de transmisión de despachos se 
llevarán en todas las estaciones dos registros.

Primero. De los despachos expedidos con el número de 
orden de e a #  nUo, el de palabras, la fecha y hora del depó
sito, la firma del expedidor, el nombre del destinatario, pun
to del destino é importe de la tasa percibida; y

Segundo. De los despachos recibidos en que conste la es
tación de origen, el número de orden de cada uno, el.de pa
labras, la fecha y hora del depósito, la firma del expedidor, 
el nombre del destinatario y la hora de recepción.

Art. 39. Los concesionarios de redes telefónicas urbanas 
podrán enlazar su central con la estación telegráfica de la 
misma localidad para la transmisión de los despachos que se 
expidan ó vgng&n destinados á los abonados que así la 
deseen.

Art. 40. Para el enlace á que se refiere el artículo ante
rior, los concesionarios establecerán por su cuenta los hilos 
de comunicación necesarios entre su Central y la estación 
telegráfica, instalando los aparatos correspondientes en lo
cal habilitado á su costa, con la debida separación á inde
pendencia de las habitaciones destinadas al servicio telegrá
fico, y en caso de no haber espacio disponible en el mismo 
edificio, deberá el concesionario proporcionarse á sus expen- 
sus uno próximo, donde sea posible cambiar el servicio por 
un medio mecánico con la rapidez necesaria.

Art. 41. Los despachos telegráficos que los abonados ex
pidan desde su domicilio, los transmitirán á la oficina esta
blecida en la estación telegráfica, y el encargado de la pri
mera, que sefá un dependiente del concesionario de la red, 
los presentará en la segunda como un mandatario del ahor
nado, sujetándose á todas las formalidades que establezcan 
los reglamentos.

Para facilitar este servicio, dichos telegramas se admiti
rán sin sellos, cargando su importe á la empresa telefónica, 
única responsable ante el Estado de las tasas correspondien
tes, la que podrá reintegrarse de los expedidores en la forma 
que estime conveniente.

El concesionario de la red telefónica estará obligado á 
saldar sus cuentas por este concepto con la Administración 
del Estado á fin de cada mes, en el plazo de cinco días.

Art. 42. Los telegramas recibidos en la estación telegrá
fica para los abonados, y que contengan la indicación Telé
fono, se entregarán al encargado de la oficina telefónica, 
quien los comunicará á los destinatarios, devolviéndose á la 
oficina de Telégrafos para darles el curso ordinario por me
dio de sus repartidores.

i£rt. 43. Los concesionaríñs"de las reclesTeleíoñícas^ercí^ 
birán de los abonados por este servicio una sobretasa de 10 
céntimos de peseta por cada despacho telegráfico que expi
dan ó reciban por teléfono, no excediendo de 20 palabras, y 
5 céntimos más por cada 10 palabras ó fracción de ellas de 
aumento.

De esta sobretasa también percibirá el Estado el 10 por 100, 
como de todos los demás productos de la explotación de la red!

Art. 44. El canon de 10 por 100 del producto de la explo
tación de las redes que los concesionarios deben satisfacer al 
Estado, se liquidará por trimestres vencidos dentro del plazo 
de diez días, á contar desde la terminación de cada trimes
tre, haciendo entrega de su importe en la Tesorería corres, 
pondiente, y la carta de pago que en su consecuencia se ex
pida, servirá de justificante á la cuenta que el concesionario, 
con la intervención del Delegado de la red, deberá rendir á la 
Dirección general, en la forma que determina el reglamento 
de 5 de Octubre de 1886.

CAPÍTULO VI *

INSPECCIÓN DEL SERVICIO

Art. 45. El Ministro de la Gobernación podrá, por consi
deraciones de orden público, suspender en cualquier tiempo, 
parcial ó totalmente, el servicio en las redes y líneas telefó
nicas, sin que los concesionarios ni sus abonados tengan de
recho á reclamación alguna.

Art. 46. El estado se reserva el derecho de inspeccionar 
todos los servicios telefónicos, á cuyo efecto sus empleados 
están autorizados para entrar y permanecer en las estacio
nes con objeto de examinar libremente las líneas y aparatos 
é intervenir las comunicaciones.

Para el caso en que al Estado conviniere establecer en las 
Centrales de las redes una intervención permanente, los con
cesionarios estarán obligados á facilitar un despacho donde 
pueda instalarse el Interventor, así como el mobiliario que 
sea preciso en dicho despacho.

Art. 47. Antes de abrirse al servicio público una red, de
berá ser reconocida por el individuo del Cuerpo de Telégra
fos que al efecto designe la Dirección general del ramo; y si 
se hallase instalada con arreglo á las bases de la concesión 
y reuniese todas las condiciones técnicas, expedirá la certifi
cación, en virtud de la cual se autorizará la apertura por la 
Dirección general.

Si por consecuencia de reconocimiento resultase defectuo
sa la instalación de la red, se otorgará al concesionario el 
plazo de un mes para que pueda corregir las faltas ó subsa
nar las omisiones cometidas.

 ̂Art. 48^ Los conductores telefónicos pertenecientes á par
ticulares ó Compañías que encuentren en su curso los tele
gráficos ó telefónicos del Estado ó de otro concesionario que 
sigan una dirección paralela á ésto? ó los cruc3n, no se colo
carán á menor distancia de dos m e t r o s .  n i  p t í  l n c !  ■ m i o m n e
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apoyos, salvo los casos en que dos ó más particulares se pon- €
gan de acuerdo para que sus líneas vayan á menor distancia c
o en los mismos apoyos.

Esta distancia podrá ̂ limitarse, a ju ic io  de la Dirección i
general, cuando las comunicaciones se establezcan por medio t
de cables. Los Delegados de la Dirección general liarán des- i
montar inmediatamente todo conductor que no reúna las t
circunstancias prefijadas.

Art. 49. El Estado tendrá el derecho de inspección sobre i
todas las comunicaciones que se cambien por las redes ó por i
cualquiera clase de líneas telefónicas que existan, á cuyo 
efecto tendrán entrada libre los empleados nombrados con ]
este objeto en las estaciones, para facilitar el servicio é ins- i
peccíonarle. ]

Art. 50. No se permitirá cursar por las líneas telefónicas 5
ningún despacho que sea contrario á las leyes, seguridad pú
blica y buenas costumbres.

Art. 51. El empleado de la empresa concesionaria que fal
te al sigilo de las comunicaciones, suplante ó transmita por 
teléfono órdenes ó avisos falsos, ó infrinja el artículo ante
rior, será separado inmediatamente por aquélla, sin perjuicio 
de la responsabiledad que haya contraído con arreglo al Có - 
digo penal, á cuyo efecto será considerado como empleado 
público.

Art. 52. El Delegado que nombre la Dirección general de 
Correos y Telégrafos para inspecccionar el servicio de las 
redes telefónicas, cuidará; primero, de que el concesiona
rio principie y termine la instalación de la red dentro de 
los plazos que marquen las condiciones del contrato y este 
reglamento; segundo, de que las redes se instalen con arre
glo á todas las cláusulas de la concesión; tercero, de que el 
servicio se preste con toda la exactitud y precisión posible; 
«uarto, de que esté asegurada la inviolabilidad del secreto de 
la correspondencia; quinto, de que no cursen por las líneas 
dsspachos cuyo contenido sea contrario á las leyes, seguri
dad pública y buenas costumbres; sexto, de que trimestral
mente entregue el concesionario en Tesorería el canon co
rrespondiente, y finalmente, que se cumplan por el concesio
nario y sus empleados todos los compromisos contraídos con 
la Administración y con el público.

Art. 53. Estará además obligado dicho Delegado: prime
ro, á dar conocimiento al concesionario de todas las faltas 

7 que notare en el servicio, exigiendo sean corregidas en el 
neto, y en caso de no conseguirlo, dará cuenta á la Dirección 
general, proponiendo lo que á su juicio proceda, incluso la 
Imposición de multa ó penas á que la empresa se haya hecho 

-acreedora con arreglo al contrato; y segundo, á resolver las 
dudas ó solventar las cuestiones que ocurran respecto á las 
tasas, redacción, transmisión y distribución de los despa
chos, con arreglo á lo que dispone el art. 38 de este regla
mento.

Art. 54. El Delegado atenderá las reclamaciones qhe ha
gan los particulares, que deberán expresar por escrito ó con
signarlas en un libro de reclamaciones que se tendrá en la 
Delegación.

Si puede solventarlas por sí mismo, lo hará en el más 
breve plazo, ó de lo contrario dará cuenta á la Dirección ge
neral.

Art. 55. El concesionario enterará al Delegado de cual
quier proyecto formado para la instalación y reforma de una 
red, edificios destinados para la Central y sucursales, y día 
que hayan de empezar los trabajos, así como del en que esté 
en disposición de.poderse abrir al servicio.
' El Delegado visitará los edificios para ver si reúnen bue

nas condiciones, y se enterará del proyecto, cuyas obras po
drán principiar en cuanto tengan su aprobación, y una vez 
terminadas, será reconocida la red para expedir el certifica
do de que trata el art. 47 de este reglamento, ó para conceder 
la prórroga que expresa el segundo párrafo del mismo.

Art. 56. Participará igualmente el concesionario al Dele
gado, y le pondrá de manifiesto, el material que destine á la 
construcción de las líneas y montaje de estaciones de la red 
para que sea reconocido antes de emplearle, siendo de su 
cuenta los gastos que esto ocasione, así como el local á pro
pósito para verificar el reconocimiento. Los aparatos especia
les para ello, á excepción de las pilas, serán de cuenta del
Cuerpo de Telégrafos,

‘( " . ■ ■

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES PENALES

Art. 57. En el caso que un concesionario falte ó infunda
damente se oponga á la ejecución de las bases estipuladas en 
la  concesión, quedará ésta anulada, con pérdida de la fianza, 
previo expediente gubernativo con audición del Consejo de 
Estado en pleno.

En este caso, el Estado tendrá derecho á hacer suyas las 
líneas y aparatos que estuvieren en servicio, previa tasación 
pericial, con el tanto por ciento correspondiente de rebaja en 
su valoración, según los años que hayan transcurrido y los 
por que se hizo la concesión, ó podrá hacer desmontar dichas 
líneas y aparatos, si lo estimase conveniente, procediendo 
antes á subastar dicho servicio, por si algún particular ó 
empresa aceptase la continuación de la concesión con arre
g lo  al contrato.

Art. 58. ,E1 retraso^de más de diez días, después de termi
nado cada trimestre, en entregar en Tesorería el canon co 
rrespondiente, dará lugar á que se imponga al concesionario 
el interés de demora de un 6 por 106, siempre que no exceda 
de un mes.

Si reincidiese en la s  demoras, á la segunda se le impoárá

el 8 por 100, y, en general, se aumentará un 2 por 100 por 
cada vez que incurra en retraso que no exceda de un mes.

Si el retraso excediese da un mes, además del interés co 
rrespondiente de demora, incurrirá en una multa equivalen
te al 10 por 100 como mínimum y 25 por 100 como máxi
mum, según los casos, siempre que el retraso no llegue á un 
trimestre.

Excediendo de un trimestre, se considera como caso de 
rescisión de los comprendidos en el art. 57 de este regla
mento.

Art. 59. En el caso deque los concesionarios ó sus em
pleados falten á las condiciones estipuladas ó no ejecuten el 
servicio con la regularidad debida, podrán los Delegados pro
poner á la Autoridad competente la exacción'de multas y la 
adopción de medidas que conceptúen procedentes.

CAPÍTULO VIII

LÍNEAS INTERURBANAS Á GRAN DISTANCIA

Art. 60. El Gobierno establecerá las líneas telefónicas in 
terurbanas que crea conveniente entre dos ó más poblacio- 
nes, según lo exijan las necesidades del servicio y lo permita 
la consignación del presupuesto, las. cuales se explotarán por 
la Administración, valiéndose para ello de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 61. Las líneas telefónicas interurbanas podrán utili
zarse para la unión de dos ó más redes urbanas y para el ser
vicio de telefonemas y conferencias entre las estaciones que 
en las mismas se establezcan.

ATt. 62. Las tarifas aplicables á las líneas telefónicas in
terurbanas, tendrán por base, para los telefonemas, la misma 
tasa que para los telegramas, y para las conferencias, por 
cada tres minutos ó fracción de ellos, la siguiente:

Pesetas.

En las líneas de menos de 50 kilómetros.....................  0‘50
Idem de 51 á 100..............................................................  0‘75
Idem de 101 á 200 ....... ..................................... ..............  V2b

Idem de 201 en adelante, la tarifa aumentará en la propor
ción de 0‘50 céntimos por cada 100 kilómetros ó fracción de 
100 kilómetros.

Art. 63. Para celebrar una conferencia será preciso que 
preceda un telefonema designando la hora en que la persona 
con quien se ha de conferenciar por teléfono debe personarse 
en el locutorio de la estación. Estos telefonemas gozarán de 
un beneficio de 50 por 100 sobre la tarifa ordinaria, siempre 
que no excedan de 15 palabras, tasándose el exceso, si lo hu
biera, con arreglo á la tarifa general.

Art. 64. Las conferencias entre los abonados de las redes 
urbanas que se hallen enlazadas por las líneas interurbanas, 
se considerarán como si se celebraran entre locutorio y locu
torio ,de estas últimas, y deberán, por lo tanto, satisfacer el 
importe del telefonema aviso y la cuota que corresponda se
gún el tiempo que se emplee y  la distancia con arreglo á la 
tarifa general. Del importe de estas cuotas será responsable 
el concesionario de la red á que pertenezca el abonado que 
pide la conferencia, saldando sus cuentas por este concepto 
con la Administración del Estado por fin de cada mes.

Los concesionarios de las redes urbanas adoptarán las dis
posiciones que estimen convenientes para reintegrarse de los 
abonados del importe de las cuotas que deban satisfacer al 
Estado.

Art. 65. Si reconocida la necesidad de establecer alguna 
línea ó red telefónica interurbana no contase el Estado en 
sus presupuestos-con la cantidad necesaria para ello, podrá 
anunciar una subasta para contratar su instalación, forman
do al efecto el oportuno pliego de condiciones, en el que se 
hará constar precisamente los puntos que dicha línea ha de 
unir, número de estaciones que hayan de montarse, clase de 
material, tanto de línea como de estación, que ha de emplear
se, valor máximo por kilómetro de construcción y por cada 
estación que se establezca, forma de la construcción y cuan
tos datos sean precisos para que la construcción resulte con 
las condiciones"necesarias para un buen servicio.

Art. 66. Toda construcción deberá ser inspeccionada por 
los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que sea necesario 
para asegurarse de que se lleva á cabo con arreglo á las con
diciones que se estipulen.

Art. 67. Terminada que sea la construcción de la línea ó 
instalación de las estacionas, se procederá á su reconocimien
to y recepción por funcionarios también del Cuerpo de Telé
grafos, pero diferentes y de mayor categoría de los que ins
peccionaron los trabajos, y si todo resulta con arreglo á las 
condiciones del contrato, se encargará el Estado de la línea, 
expidiéndose el correspondiente certificado y practicando la 
correspondiente liquidación del valor de las obras.

Art. 68. El pago del importe liquidado por la construc
ción de las líneas telefónicas particulares se efectuará con 
arreglo á las disposiciones del art. 9.° del Real decreto que 
antecede, pero entendiéndose que en cada trimestre debe 
practicarse una liquidación del capital que quede sin amor
tizar, que es el único que para el trimestre siguiente debe 
gozar del interés de ,5 por 100 que en el referido artículo se 
determina.

Art. 69. Si algún particular ó- Empresa considerase con
veniente la instalación de alguna línea ó red telefónica in
terurbana podrá solicitar que se le adjudique su construc
ción, acompañando el correspondiente proyecto y pliego de 
condiciones, y si la instalación se considerase de utilidad 
para el Estado y el proyecto mereciese la aprobación, se pro
cederá con arreglo áél, al anuncio y celebración de la co-

•respondiente subasta, concediéndose en ella al peticionario 
il derecho de tanteo, y si no se quedase con el Bervur »̂, debe
rá percibir del que resulte contratista, el valor d proyecto, 
para lo cual deberá consignarse en el pliego de coadieio- 
les, poniéndose de acuerdo para ello la Administración y el 
peticionario.

Art. 70. Después de adjudicada la subasta de u aa línea ó 
•ed telefónica interurbana solicitada por un partid u ar ó em
presa, se procederá en todo como previenen lo* artículos 
leí 65 al 68 de este reglamento.

Art. 71. Las líneas de unión de las redes telefónicas ur
ianas con las interurbanas deberán establecerse por cuenta 
y riesgo del concesionario de las primeras, con sus aparatos 
correspondientes, incluso el de la estación del Estado.

CAPÍTULO IX

LÍNEAS SECUNDARIAS EN COMUNICACIÓN CON LAS 

ESTACIONES TELEGRÁFICAS

Art. 72. Podrán establecerse líneas telefónicas municipa
les enlazadas directamente con otra telegráfica ó telefónica 
del Estado para ser explotadas por los Ayuntamientos, con 
arreglo á las disposiciones del Real decreto de 11 de Mayo 
de 1894.

Art. 73. También podrá autorizarse á los pan; ufares el 
establecimiento de estaciones telefónicas secund * i-o,, enla
zadas directamente con otra telegráfica ó te'efónv * del Es
tado, en una población que no tenga estación gráfica ó 
telefónica, para explotarlas por su cuenta, con a > ,clo á las 
disposiciones siguientes:

1.a Será de cuenta del concesionario el establecí miento, 
conservación y reparación de la línea y aparatos, incluso el 
que se monte en la estación del Estado.
* 2.a El concesionario podrá imponer una sobra* por el 
trayecto telefónico, y quedará á su favor la qu ■ recaude en 
su estación, y á favor del Estado la que cobren sm ‘-a¿ciones 
por los telegramas dirigidos á la estación secuiv^/na.

3.a El concesionario deberá satisfacer sema u* luiente en 
la estación telegráfica de enlace el importe íntegro de los te
legramas que pasen á circular por las líneas del Estado, para 
responder á lo cual deberá tener consignada como garantía 
en ia sucursal de la Caja de Depósitos de la provEi -i ■. la can
tidad de 500 pesetas como depósito necesario. S : mbargo
de esto, si en dos semanas dentro de un mismo or s a  impor
te de los telegramas expedidos excediesp de la fir : deberá
aumentarse ésta á doble cantidad.

Art. 74. Si en una misma estación del Estad Tironea
sen dos ó más líneas secundarias, podrán funei atre sí;
pero en este caso la estación que pida ia comm i ón, que
será la que cobre la cuota correspondiente á las a íaeas se
cundarias, deberá abonar al Estado el importe d a de las 
cuotas, no percibiendo nada en este caso Ja esta. que ha
sido invitada á funcionar.

Art. 75. Las cuotas ó sobretasas de cada una <ic ; h líneas 
telefónicas secundarias, serán como máximum do 36 cénti-, 
mos de peseta por cada telefonema de 15 palabra^ t tres mi
nutos de conferencia ó fracción de ellos, aun;- nt ujdose 2 
céntimos por cada palabra más en los telefonema.

Art. 78. En las mismas condiciones determi > í en los 
tres artículos anteriores, cualquier particular p unir su
domicilio ó dependencia con la estación telegr í. -n ó telefó
nica del Estado más próxima para el curso »'* us tele
gramas.

Art. 77. Las estaciones telefónicas secunda^1 concedi
das á particulares ó empresas, sólo podrán exp^ 5. u recibir 
servicio interior y en idioma español, pero Ies s< r ; permitid#" 
celebrar conferencias en cualquier idioma.

CAPÍTULO X

LÍNEAS TELEFÓNICAS PARTICULARES

Art. 78. Las líneas telefónicas particulares ^licitarán
de la Dirección general de Correos y Telégrafos « onducto 
del Gobernador civil de la provincia, mediante ; ocia, en 
la que se consignarán los ^puntos ó edificios q hayan de 
unirse, acompañando un plano topográfico del tazado, dibu
jado en papel tela en escala de 1 por 5.000 dentro de ^ p o 
blaciones, y de 1 por 20.000 en despoblado, representando en 
croquis parciales en escala suficiente ¡os accidentes del tran
zado para que se perciban bien todos sus detallen En los pla
nos deberá representarse la situación de todos lo * p untos de 
apoyo, y los de las otras lineas próximas, ya s o, ^degráfl- 
cas, telefónicas ó transporte de energía eléctrie q ,e disten 
menos de 20 metros por uno y otro lado de la q.* se pro
yecte.

Art. 79. Cualquier variación ds trazado de las líneas te
lefónicas particulares ó de instalación* de los aparatos se 
considerará como una nueva concesión y deberá solicitarse 
también con las mismas condiciones.

Art. 80. Los Gobernadores civiles de las provincias, pre
vio informe del Jefe de Telégrafos de la misma, y en ando al
guno de los edificios esté situado^en plaza fuerte de la Auto
ridad militar, remitirán dichas instancias á la Dív< *ción g e 
neral de Correos y Telégrafos, informando á su vez respecto 
á si lo solicitado se opone á las disposiciones vigentes sobre 
policía y seguridad pública, y sobre lo-demás que estimen 
conveniente. 1 *

Art. 81. Las concesiones se harán por tiempo mdetermi* 
nado, y el canon anual que satifarán estas lín»as por dere
cho de regalía y de inspección, será de ^pisetao pir kilóme
tro ó fracción de kilómetro de conductor, hacién.íos¿el psgo
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por trimestres adelantados en la estación de Telégrafos más 
próxima, en sellos de Correos y Telégrafos.

.Art. 82. Las líneas telefónicas particulares no podrán de
dicarse á otro servicio que al exclusivo del concesionario, ni 
unirse á ninguna estación del Estado ni red telefónica.

A rt. 83. No podrá establecerse ninguna línea telefónica 
particular sin haber obtenido antes la debida concesión, y 
aun  después de establecida no podrá ponerse en servicio 
m ientras no se autorice para ello por el Director general de 
Correos y Telégrafos, previo reconocimiento y certificado de 
la  Inspección facultativa dei Gobierno, en el que conste que 
«n la instalación se han cumplido todas las condiciones re
glamentarias.

CAPÍTULO XI
DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 84. Los conductores telefónicos, tanto de las redes 
como de las líneas interurbanas, secundarias ó particulares, 
deberán hallarse separados de los telegráficos y de cualquier 
otro telefónico correspondiente á distinto concesionario á una 
distancia por lo menos de dos metros, no permitiéndose en 
ningún caso que se coloquen sobre los mismos apoyos, salvo 
cuando los propietarios de unos y otros se pongan de acuer
do para ello.

Art. 85. La distancia á que deberán colocarse los conduc
tores telefónicos de los de suministro de luz, transporte de 
fuerza ó cualquier otro por donde circulen corrientes enérgi
cas, se determinará en la legislación correspondiente á la 
instalación de conductores de gran diferencia de potencial. ¡ 

Art. 86. En el caso especial de que un mismo propietario 
<5 empresa solicite instalar sobre los mismos apoyos conduc
tores de energía y telefónicos, puede autorizarse, siempre que 
estos últimos, desde el momento de acercarse á los primeros 
o colocarse en los mismos apoyos, sean considerados como 
conductores de corriente eléctrica de gran diferencia de po 
tencial para todos los efectos de separación y defensa respec
to de cualquier otra clase de conductores pertenecientes á 
distinto dueño, aun en el caso de que dicho hilo telefónico 
tome otra dirección y vaya después completamente separado 
del de energía.

Además, el propietario de los dos conductores, el telefóni
co y el de energía, deberá adopar todas las disposiciones 
oportunas para evitar el contacto de uno con otro, y estable
cerá cortacircuitos fusibles antes de cada aparato telefónico, 
á  fin de que en n ingún  caso puedan sufrir el menor perjuicio 
les que funcionen con dichos aparatos. .

Art. 87. Los conductores de las líneas telefónicas, tanto 
de las redes urbanas como particulares, serán, por dentro de 
las poblaciones, de alambre de bronce, por lo menos de H/i§ 
de milímetro de diámetro, con una resistencia á la rup tura  
que no baje de 70 kilogramos por milímetro cuadrado de sec
ción, ó de otro material que reúna las mismas condiciones 
de ligereza y resistencia.

En las líneas exteriores que vayan sobre postes podrá em
plearse alambre de hierro ó cualquier otro.

Art. 88. Los apoyos que se coloquen en los tejados para 
sostener los conductores serán de hierro ó de madera, ó de 
ambas cosas combinadas; han de estar fijos en el madera
men de la armadura, y tener las tornapuntas y riostras que 
sean neeesarias para contrarrestar el esfuerzo de los hilos y 
asegurar una perfecta verticalidad.

Art. 89. Los aisladores serán de porcelana, con soporte 
recto ó en forma de Uf como los que usa la Administración 
para las líneas telegráficas; pero pueden tener menor tamaño 
cuando el conductor sea ligero.

Art. 90. Los conductores se atarán fuertemente á los a is 
ladores en todos los apoyos, colocando aquellos de manera 
que, aun cuando se desprendan, queden siempre suspendidos 
del soporte ó la palomilla.

A rt. 91. Cuando alguna de las líneas telefónicas tenga 
que cruzarse con otras ya establecidas, lo hará generalmen
te por la parte inferior, y si esto no fuera posible, pasarán 

' por encima; pero en este caso se colocarán dos apoyos próxi
mos á uno y otro lado de la línea ó líneas que tenga que cru
zar, reteniendo en ellos los hilos de la nueva línea, cuyo con
ductor entre los indicados apoyos estará recubierto de una 
capa perfectamente aisladora.

Art. 92. Si para el establecimiento de líneas correspon
dientes á las redes oficial ó de servicio público fuese indis
pensable separar ó' variar el tra ado de algo na línea particu
lar, se hará por cuenta del E stado ó de la empresa concesio
naria de la red respectivamente, dando conocimiento al par
ticular dueño de la línea que haya de variarle, el cual no , 
podrá oponerse á la variación.

Madrid 9 de Julio de 1900. =E1 Director general,'R . el | 
Conde de Toreno. = Aprobado.=D a t o.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES - 
Ilmo. Sr.: Presentada en tiempo oportuno recusa

ción por el opositor D. Manuel Varela Radío, contra 
el Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor clíni- 
do de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Santiago, publicado en la Gaceta del 11 del pasado 
Junio, y conviniendo para el completo prestigio de la 
enseñanza que las oposiciones se verifiquen sin el me
nor indicio de parcialidad por insignificante que sea;

. S. M. el R e y  (Q. D. G.J, y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha resuelto anular el nombramien
to del Tribunal mencionado, y en atención á las difí 
cultades que ofrece la celebración de las oposiciones 
en la Universidad de Santiago por la amplitud de las 
recusaciones presentadas, disponer se verifiquen en la 
de Yalladolid, que es la más próxima de las que tienen 
Facultad de Medicina, á cuyo efecto se remitirán al 
Rectorado las instancias y documentos de los oposito
res para que procedan llevarlas á cabo con arreglo á  
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1900.

GARCÍA ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación, 
anunciado con arreglo al le a l  decreto de 23 de Julio 
de '1894; y

Considerando que D. Feliciano Lorente es el único 
concursante que ha desempeñado, por oposición direc
ta , cátedra igual á la vacante, hallándose, por tanto, 
comprendido en el segundo caso de preferencia del ar
ticulo 8.° del citado Real decreto;

S. I!, el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Química inorgánica aplicada á la 
Farmacia de la Facultad respectiva de la Universidad 
de Barcelona á D. Feliciano Lorente y Martín, con el 
número 234 del escalafón que ocupaba en 7 de Enero 
de 1893 al cesar en la cátedra de igual denominación 
de la Universidad de Granada, y sueldo de 4,000 pese
tas anuales que entonces disfrutaba; todo ello con arre
glo ó lo dispuesto en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1960.

GARCÍA ALIX 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de méritos y servicios de D, Feliciano Lorente y Martín.

Doctor en Farmacia por la Universidad Central en 17 de 
Septiembre dje 1870, obteniendo por oposición premio extra
ordinario.

Licenciado en Ciencias, Sección de físico químicas.
Catedrático numerario, por oposición, propuesto en p ri

mer lugar para la cátedra de Farmacia químico inorgánica 
de la Universidad de Granada en 23 de Diciembre de 1881, de 
la cual se posefci >nó en 19 de Enero de 18S2.

Por R^al orden de 12 de Diciembre de 1892 se le declaró 
comprendido en el art. 177 de la ley de Instrucción pública 
por pase á otro destino, del cual tomó posesión en 19 de Enero 
de 1893.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 16 de Abril último disponiendo que 
el Gobierno coopere á la realización del Congreso So
cial y Económico Ibero-Americano, que ha de cele
brarse en Madrid en el próximo mes de Noviembre, y  
vista la comunicación dirigida á este Ministerio por el 
Presidente de la Comisión organizadora del mismo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
signifique á todas las Reales Academias y Corporacio
nes científicas, literarias y artísticas, así como á los 
Centros docentes del Reino, la conveniencia de que in
tervengan directa y activamente en la preparación 
del referido Congreso, cuyos fines patrióticos y de ele
vado fin social np hay para qué encarecer.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se autorice á  
cuantos Catedráticos de Universidades, Institutos, Es
cuelas Especiales, de Artes é Industrias, de Comercio y 
Normales deseen tomar parte en las tareas del repeti
do Congreso, para concurrir á las discusiones de las 
ponencias que hayan redactado, combinando esta la-? 
bor con las necesidades de la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1900.

GARCaA ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r i a

En el Juzgado de primera instancia de Almería, de térmi
no, se halla vacante, por defunción de D. Francisco Pérez, una

plaza de Escribano actuaciones, que debe proveerse interi
namente, con arreglo á lo d í^ c s to  los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de JO de Abril de 1899, y eú definitiva, por 
traslación entre los Escribanos de igual categoría, de confor
midad con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de 
Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do-1 
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Granada, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 11 de Julio de 1900. =E1 Subsecretario, Marqués de 
Lema.

En el Juzgado de primera instancia de Carayaca, de as
censo se halla vacante, por no aceptación de D. Pelegrín Molla, 
una plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse in
terinamente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva, por 
traslación entre los Escribanos de igual categoría, de confor
midad con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de 
Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Albacete, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á conta* desde la 
publicación de este anuncio en la G a c et a  .

Madrid 11 de Julio de 1900.±=E1 Subsecretario, Marqués de 
Lema. ^

D irección general de los R egistro civil 
y de la propiedad y del Notariado

L is ta  de A sp iran tes a l R eg is tro  de la  propiedad  
de R onda.

D. Antonio Bdcells Brú.
Juan Bautista Genovés.
Joaquín Camilleri Climent.
Francisco de la Torre García.
Francisco García Romero.
Luis León Troyano.
Luis A r r o y o .
Luis García Antúnez.
José Afán de Rivera.

Madrid 12 de Julio de 1900. =E1 Director general, B. 
Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y s i
guientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Mondoñedo (por defunción de D. A. Ferreir*-), Ab ón, Gudi- 
ña, Entrimo, Páramo, Corcubión (por traslación de D. A. Ro
mero), Puentehulla y Arés, que corresponden a los distritos 
notariales de Mondoñedo, R it^davia, Viana del Bollo, Bande, 
Sarri», Corcubión, Santiago y Puentedéume respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta  directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten, y el orden de preferen
cia en su caso.

Madrid 12 de Ju^o de 1900.=E1 Director general, Bienve
nido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

R elación de la s  pensiones concedidas por este  M in iste
rio d u ra n te  la  seg u n d a  qu incena del p resen te  m es, y  
que con a rreg lo  al a rticu lo  ad ic ional de la  ley de 22  
de Ju lio  de 1891, deben pu b licarse  en la «G aceta de 
M adrid».

Pensión anual
NOMBRES quese les señal».

Pesetas.

Doña Dolores Díaz de H errera     2 364*96
Juana y D. Manuel Crespo y M anteca... 1.825
Rosa Duran y L ó rig a /.. ..................... 1.725
Adelaida Ruiz López................................. 1.650
Mercedes Alesson y G raxirena.  ..........  1.350
Luisa Calderón y H ortos ........................ 1.125
Encarnación Angosto Esteve . . . . ..........  1.050
Concepción Naya García  .................. 1.000
Teresa Méndez y F ranco . ........ ... 1 000
Carolina Gómez Bas . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
Clara Triviño N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
Clara y María Galeano A costa   1,000
Juana Barcianos y Agudo   . . . .  1.000
Pilar Ferrón M oreira.. .....................  1.000
Carmen Llambías Piñón..................   1.000
Adelaida Silva Muñoz................ 940
Manuel Pereyra V illa r   900
Julia  Paro di Fernández  ............. 833*33
Josefa Sevilla y Herrero  ............  833*33
Esperanza Alvarez Fernández.. . . . . . . .  r 833 33
Angelina Cádiz P ita . . . . . . . . « . . . . . . . . .  833*33

- Tomas» Dopico Ponso. . . . . . ......... 833*33
Beatriz Meléndez y Codero.. . . . . . . . . . . .  626*66
Josefa Cañete y S e d a ñ o . . . . . . .é . . . . . . . .  626*66
Concepción Salazar y Conesa.. . . . . . . . .  625
Inés Scull y Colom   470
Vicenta Fernández y Fernández.. . . . . . .  425*66
Carmen Arnao Ruiz  ......... 375

D. Baldomcro Yicencio M uñoz.. ...........    365
Doña María Conesa C onesa...  ...................... 300

Juana Seco T orrente.. . ........ .. 300
Bernarda Bouza López.. . . . . . . . . . . . . . . .  273*75

D. Francisco Oifredo Guilién.............. ..............  182*50
Manuel Pérez Núñez  ................... . 137

Madrid 30 d* Jumo de 1900.—E1 Intendenta gm eral, Joaé 
Ignacio Pía.
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MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R Í A

R elación  d e l m ovim iento d e l personal dependiente de este  M inisterio durante el m es de Junio anterior, form ada en cum plim iento del artícu lo 14
del R eal d ecre to  d e  6  de O ctubre d e  1899.

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN sueleo DEgTI]\j0 pARA QUE SE LES NOMBRA BÜB̂ D0 OBSERVACIONES
 _____________________________________________________________________________________________________________Pesetas. Pesetas.

D. Ramón Vázquez de Parga ..  Tesorero de Hacienda de la provincia de Se
villa    5.000 Administrador de Hacienda de Sevilla  6.000 Art. 18 del R. D. 6 Octubre último.

Fernando Villamil y Murías.. ........ Interventor de Hacienda de Soria.....................  5.000 Jefe de Negociado de 1.a de la Investigación
regional.........................................................  6.000 Idem id.

Fernando Moreno Albareda............. Administrador de Hacienda de Sevilla  6.000 Registrador fiscal de la propiedad de Sevilla. 6.000 Por traslación.
Francisco Vin y Torres....................  Tesorero de Hacienda de Granada  5.000 Idem id. de la id. de Córdoba..........................  5.000 Por id.
Manuel Salagaray............... ............  Oficial 2.° de la Administración de Hacienda

de Sevilla................................................    3.000 Oficial 1.° de la Investigación provincial.. . .  3.500 En turno de antigüedad.
Serafín Cano de Urquiza   Idem 1.°, cesante....................................  . . . .  » Idem 1.° de la id. de Málaga............................  3.500 En id. de cesantes.
Angel Cañas y Muñoz...................... Idem 2.° de la Dirección general de Clases

pasivas..........................................................  3 000 Idem 1.° de la Dirección general de Propie
dades.................................................................. 3.500 En id. de elección.

Angel Cañas y Muñoz....................  Idem 1.° de la id. id. de Propiedades................. 3.500 Idem 1.° de la id. id. de Clases pasiva^  3.500 Por traslación.
José López N ieu la n t....... . . . . . .  Idem 1.° de la id. id. de Clases pasivas  3.500 Idem 1.° de la id. id. de Propiedades   3.500 Por id.
Venancio de Castro y Tomillo  Idem 2.°, cesante................................................... » Idem 2.° de la Investigación provincial  3.000 En turno de cesantes.
Aquilino Amatriaín........................  Idem 2.°, id. por reforma...............................    » Idem 2.° de la Administración de Hacienda

de Sevilla.......................................................  3.000 En id. de elección.
Remigio Moreno.................... .......... Idem 2.° de la Administración de Hacienda

de Cuenca, o.................................................  3.000 Idem 2.° de la id. id. de Málaga . . . . . . . . . . . .  3.000 Por traslación.
Venancio de Castro Tomillo  Idem 2.° de la Investigación provincial  3.000 Idem 2.° de la id. id. de Cuenca....................... 3.000 Por id.
José Pérez del Pulgar  ...........  Idem 2.° de la Administración de Hacienda

de Málaga.....................................................  3.000 Idem 2.° del Registro fiscal de propiedades de
Málaga..........................................................  3.000 Por id.

Ramón Melgares  ..................  Idem 2.° del Registro fiscal de Málaga  3 .000 Idem 2.° de la Dirección general de Clases
pasivas....» ................................................  3.000 Por id.

Alejandro Zanuí Garralaga  Idem 4.° de la Administración de Hacienda
de Tarragona  ...........................         2.000 Idem 3.° de la Investigación provincial  2.500 En turno de antigüedad.

Eduardo del Pozo y Martínez  Idem 3.°, cesante........................................ » Idem 3.° de la id. id............................  2.500 En id. de cesantes.
Cayetano Moya y Sánchez............... Idem 4.° de la Administración de Hacienda

de Cáceres  ....................................................  2.000 . Idem 3.°, Secretario de la Comisión de Eva
luación de Cáceres............................... . 2.500 En id. de elección.

Jacinto Gil y Ruiz  .............  Idem 4.° de la id. especial de Guipúzcoa.. . . .  2.000 Idem 3.° de la Investigación provincial  2.500 En id. de antigüedad.
Severiano Blanco García................. Idem 3.°, cesante.  ........... ............................. » Idem 3.° de la id. id............................  2.500 En id. de cesantes.
Luis de Retana y Gamboa    Idem 4.° de la Dirección general de la Deuda

pública ; ...............................   2,000 Idem 3.° de la id. id............  2.500 En id. de elección.
Constantino Durán......................... Idem 4.° de la Administración especial de Na

varra  ..................................................   2.000 Idem 3.° de la id. id............................ 2.500 En id. de antigüedad.
Eulogio Saturio Fernández.............  Idem 3.°, cesánte................................................... » Idem 3.° de la id. id......................• . . . « ..........  2.500 En id. de cesantes.
Rafael Vilela y Montesoro..............  Idem 4.® de la Administración do Hacienda

de Canarias......................................................  2.000 Idem 3.° de la id. id.................. ......................  2.500 En id. de elección.
Juan Arribas » .  ...................  Idem 3.° de la id. id. de Barcelona   2 500 Idem 3.° de la id. id.........................................  2.500 Por traslación.
Antonio Blled................ . ...............  Idem 3.° de la Investigación provincial  2.500 Idem 3.° de la Administración de Hacienda

de Barcelona.................................................. 2.500 Por id,
Waldo López Ruiz. ........... ..... Idem 3.° de la Administración de Hacienda

de Guadalajara................................................  2.500 Idem 3.° de la id. id. de Burgos.......................  2.500 Por id.
José Hernández Cr&me.   «.............  Electo Oficial 3.° de la Tesorería de Hacienda

de M urcia..........................................     2.500 Idem,3.° de la Investigación provincial. . . . .  2.500 Porpermuta.\
Alejandro Aguilar..  ................... Oficial 3.° de la Administración de Hacienda

de Burgos.  ........................... 2.500 Idem 3.° de la Administración de Hacienda
de Guadalajara............................................  2.500 Por conveniencia del servicio.

Ginés Palao Ortega.................... Idem 5.° de la id. id. de Cuenca   1.500 Idem 4.° de la id. id. de Badajoz.    .......... 2.000 En turno de antigüedad.
Fermín García López......................  Idem 4.°, cesante. . ...................................     » Idem 4.° de la id. id. de Teruel.....  2 000 En id. de cesantes.
Miguel Carazo García......................  Idem 5.° de la Administración de Hacienda

de Madrid  ...............................    1.500 Idem 4.° de la id. id. de Ciudad Real  2.000 En id. de elección.
Toribio Arce.....................................  Idem 5.°, Secretario de la Delegación de Va

lencia ...............................................................  1.500 Idem 4.° de la id. id. de Logroño...................  2.000 En id. de antigüedad.
Luis Díaz y Díaz.............................. Idem 4.°, cesante...................................................  » Idem 4.° de la id. id. de Canarias ..........  2.000 En id. de cesantes.
Enrique Cruz del Barco. . . . . . . . . . .  Idem 4.° de la Administración de Hacienda

de Sevilla.........................................................  2.000 » » Cesante á su instancia por enfermo.
Eugenio de la Paliza.  ................... Idem 4.° de la Tesorería de id. de Ciudad Real. 2.000 Oficial 4.° de la Dirección general de Propie

dades.............................................................. 2.000 Por traslación.
Juan Herrera Jiménez..................... Idem 4.° de la Dirección general de Propie

dades...........................................     2.000 Idem 4.° de la id. id. de la Deuda pública.... 2.000 Por id.
Julio Carreño y Mantaras   Idem 4.° de la Intervención de Canarias . . . ,  2.000 Idem 4.° de la Administración de Hacienda

de Canarias.  ................................. .......... 2.000 Por id.
Bernabé Jiménez Blázquez.............  Idem 4.° de la id. de Jaén .......................  2.000 Idem 4.° de la id. id. de Valencia. 2.000 Por id.
Leopoldo Daza y Campos................. Idem 4.° del Registro fiscal de Sevilla.. . . . . .  2.000 Idem 4.° de la id. id. de Tarragona...............  2.000 Por id.
Juan Bol y Bell ver  ............. . Idem 4.° de la Administración de Hacienda

Valencia.........................................     2.000 Idem 4.° del Registro fiscal de Sevilla  2.000 Por id.
Francisco Eduardo de las Doblas. . Aspirante 1.° de la Administración de Ha

cienda de Almería ........  1.250 Idem 5.° de la Administración de Hacienda
de Ciudad Real............................................. 1.500 En turno de antigüedad.

Daniel Grifol y Aliaga  ........... ..... Oficial 5.°, cesante  .............................................  » Idem 5.° de la id. id. de Huelva.................. 1.500 En id. de cesantes.
Fernando Segovia Mesa............... .. Interventor del Registro del puerto franco de

San Sebastián (Gomera)  ..........1.250 Idem 5.° de la Intervención en el arriendo de
arbitrios de los puertos francos de Canarias
en el de Las Palmas.................................... 1.500 En id. de elección.

Manuel Carrillo Martel .............  Aspirante 1.° de la Administración de Ha-
1 cienda de Madrid.........................................   1.250 Idem 5.° de la Administración de Hacienda

de Cuenca..................................................... .1 1.500 En id. de antigüedad.
Manuel Luján Abreu.................. Oficial 5.° de la Intervención del Registro del

puerto franco de Santa Cruz de la Palma.. 1.500 Idem 5.° de la Intervención en el arriendo de
arbitrios de los puertos francos de Canarias
en el de Santa Cruz de la Palma. .............  1.500 Por traslación.

Julio Nieto Rodríguez.. ........ Idem 5.° de la id. del id. id. de Santa Cruz de
Tenerife......................................................... 1.500 Idem 5.° de la id. en el id. id. en el de Santa

Cruz de Tenerife   ...................... ...............  1.500 Por id.
Bruno Rafael Juristo..................... Idem 5.° de la Tesorería de Hacienda de Gra- -

nada.................................................................  1.500 Idem 5.° del Registro fiscal de Granada  1.500 Por id.
Napoleón Valero Martín..................  Idem 5.® de la Intervención de Toledo  1.500 Idem 5.° de la Dirección general de Clases

pasivas............................................. 1.500 Por id.
Saturio Lindres Pérez......................  Idem 5.° de la Administración de Hacienda

Huelva............................. ............................ 1.500 Idem 5.° del Registro fiscal de Cádiz. . . . . . . .  1.500 Por id.
David Ortiz y Arce  .......... Idem 5.° del Registro fiscal de Málaga  1.500 Idem 5.° de la Administración de Hacienda

de Madrid  ....................................... . 1.500 Por id.
Daniel Grifol y Aliaga..................... Electo Oficial 5.° de la Administración de Ha

cienda de Huelva  ........................... 1.500 Idem 5.°, Secretario de la Delegación de Va
len c ia ...........................................................  1.500 Por id.

Francisco Hidalgo Esquinaldo  Aspirante 2.° de la id. id. de Córdoba  ............  1.000 Aspirante L° de la Administración de Ha
cienda de Almería............. ........ ................ 1.250 En turno de antigüedad.

F r a n c ^ 0 Espinosa González Pérez. Electo Aspirante 1.° de la Dirección general
de Contribuciones... . ..............................  1.250 Idem 1.® de la id. id. de id.   .... 1.250 Por traslación.

Francisco González Nieto.............. Idem id. 1.° de la Intervención de Hacienda
francisco deSoria............ ...............................................  1.250 Idem 1.° de la id. id. de Albacete................... 1.250 Por id.
Francisco Gronzá,I’ ez Anleo...............  Aspirante l .M e  lá Dilección general de Con- • i o a  u  m m a  ai Pa_ mtrihnpinnas; . . . . . . v. 1.250 Idem 1.° de la id. id. de Alm ena.. . .............  1.250 Por id.
Pedro Pérez Barrete.."  ........ Bachiller en Artes!.. ‘ . * . . ‘ . :• * • • » Idem 2.° de la id. id. de Córdoba....................  1.000 Art. 6.° del R. D. 6 Octubre ultimo.
Francisco Magdaleno •••* « i r Aspirante 2.° de la Administración de Ha-' Cesante por conveniencia del ser-

| pienda de Córdoba.,,,.....................................  i.uuu » » vicio.
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NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN s u e l d o  DEgTINQ PARA QUE SE LES NOMBRA — OBSERVACIONES
Pesetas. Pesetas.

n  Ma-miei rlp-7 v Snret . » » Aspirante 2.° de la Administración de Ha»D. Manuel Mendez y bo re t...................  d@ m e U h ...........................................  i  000 A r t  6 o del R D 6 octubre último.
Eduardo Pérez deG uzm án ...............................  Tesorero de Hacienda de Zam ora .................................................   4.000 Tesorero de Hacienda de Sevilla ................................................. 5 * a a a  1 8  ^ * • a  i  ^  *

Joaquín Aleixandre . . . . . ...............  Idem de id. de Valencia....................................... k ' aÍS l4* 4e ^ rf na4a ......................................   K'nnn Pnr A ^ Cia ^  s8mC10*
Francisco María Lezcano   ..... Registrador fiscal de propiedades de Córdoba. 5.000 Idem de id. de Valencia     5.000 Por traslación.
Ramiro Balaca Gilabert...................  Oficial 1.° de la Administración de Hacienda 1 Q , 1P n

de M á la g a .. ........................ .......... .......... 3 500 Idem de id. de Zamora......................................  4.000 Art. 18 del R. D. citado.
Miguel García Ponte.........................  Idem 1.° de la Dirección general de Propie-

& dades................................................   3.500 Idem de id. de Tarragona . .........  4,000 Idem.
Angel O rúe...................................... . Idem 1.° de la intervención de Hacienda de

Valladolid........................................... * ...........  3.500 Fdem de id. de C aenca.  .........................   4.000 Idem.
Ricardo Velasco Longares.............  Idem 3.° de la Investigación provincial  2.500 *a Tesorer*a de Hacienda de ^ ^  Por permuta

Alfonso Caamaño García *. Idem 4.° de la Intervención de Hacienda de o aaa t> + i •-
N a v a r ra ..................................  *_ 2.000 Idem 4.° de la id. id. de Pontevedra . .  . 2.000 Por traslación.

Augusto Morgáez y Solera.............  Idem 5.° de*la Tesorería de id. de C u e n c a . . 1.500 » » Cesante á su instancia por enfermo.
Bonifacio Soriano..................... . Idem 5.° del Registro fiscal de la propiedad de , ■ ^

Granada.............................................................. 1.500 Oficial 5.° de la Tesorería ue Hacienda de
G ranada.    1.500 Por traslación.

Fernando Ojeda.................................  Jefe de Negociado de 3.a clase, Tesorero de t í j a t  •  ̂ j  o a i t a  ± j
Hacienda de Cuenca ...............................  4.000 Jefe de Negociado de 2.a clase, Interventor de

Hacienda de Soria  5.000 Art. 18 del R. D. 6 Octubre 1899.
Emilio García de la P eña. .............  Idem de id. de 3.a id, de la Intervención de

Hacienda de M álaga..................................   4.000 Idem de id. de 3.a id. de la Intervención de
Hacienda de V alencia  4.000 Por traslación.

Juan Antonio M agaña  ......... ' Idem de id. de 3.a id. de la de Valencia  4.000 Idem de id. de id. id. de la de Málaga  4.000 Poríd.
Manuel Díaz O eaña. . . ...................  Oficial de 1.a id., Tenedor de libros de la de

Cuenca...............................................   3.500 » » Cesante por conveniencia del ser
vicio.

Federico Sánchez Chuliá.................  Idem de 2.a id. de la de Teruel..........................    3.000 Oficial de 1.a clase, Tenedor de libros de la
Intervención de Cuenca  .......................  3.500 Turno de antigüedad.

Guillermo Guiral Domínguez. ___  Cesante  ..............................................• • * * » Idem de 2.a id. de la Intervención de Teruel. 3.000 Idem de cesantes.
José Fagoaga y Collazo.................... Oficial de 5.a clase de la Intervención general

de la Administración del Estado.....................  1.500 Idem de 4.a id. de la de Cuenca..........................   2.000 Idem de elección.
José Fagoaga y Collazo...................  Idem de 4.a id. de la Intervención de Cuenca

(electo) . . ........................   < • * • 2.000 Idem de 4.a id, de la de Navarra........................  2,000 Por traslación.
Gabriel Castellá y Labajo ................ Idem de id. id. de la de i d .   ..............................: 2.000 Idem de 4.a id. de la de Ja é n ................................  2.000 Poríd .
Alejandro Alvarez Palomar  Idem de 5.a id. de la de id ........................     1.500 Idem de 4.a id. de la de C uenca. . 2.000 Turnó de antigüedad.
Adolfo Cao Cordido y M iguel.. * .,.  Cesante  ...........................................  » Idem de 4.a id. de la de Canarias......................  2.000 Idem de cesantes.
Miguel Alvarez Sanz......................... Oficial de 4.a clase de la Intervención de León. 2.000 Oficial de 4.a clase de la Intervención de Za

m ora................... .............................................  2.000 Por traslación.
Bald®mero Antón y Montero. . . . .  a Idem de 5.a id. de la de Zamora....................... 1.500 Idem de 4.a id. de la de León.............................. 2.000 Turno de elección.
Cándido Luis Caballero y González. Cesante.. ...........................................................   » Idem de 5.a id. de la de Toledo   . 1.500 Idem de cesantes.
Celestino Cuadrado Gómez.............  Idem..........................................................................  » Oficial de 5.a clase de la Intervención de Al

bacete..................................................................  1.500 Turno de elección.
Mahuel Casado y Muñoz....................  Oficial de 5.a díase de la Intervención de

G uadalajara    * . . . . . .  1.500 Idem de 5.a id. de la Intervención general de
la Administración del Estado  ...........  1.500 Por traslación.

Sebastián Laborda y Vela................ Idem de id. id. de la de Huesca............................ 1.500 Idem de 5.a clase de la Intervención de Gua-
la ja ra ... .^ ........................................................... 1.500 Poríd .

Mauricio Mostajo y Baret...............  Idem de id. id. de la de Albacete................ . 1.500 Idem de 5.a id. de la de Huesca......................  1.500 Por id.
Doroteo Martínez Arnaldos.............  Aspirante á Oficial de 1.a clase de la..Inter

vención de Murcia .............. 1.250 Idem de 5.a id. de la de Albacete........................  1.500 Turno de antigüedad.
Lorenzo Nicolás Celada  ............... | Cesante.....................................................      » Oficial de 5.a clase de la Intervención de Se-

I villa.................................................................. 1.500 Turno de cesantes.
Felipe S. Boriano y López Aspirante á Oficial de 1.a clase de la Inter

vención de Lérida  1.250 Idem de 5.a id. de la id. de Tarragona  1.500 Idem de elección.
Antonio Fumanal y González  Oficial de 5.a clase de la Intervención de Má

laga .........................................        1.500 » » Cesante por conveniencia del ser
vicio.

José Domínguez Corchero.. . . . . . . .  Aspirante á Oficial de 1.a clase de la de Ba
dajoz................................................................  1.250 Oficial de 5.a clase de la Intervención de

M álaga...............................................................  1.500 Turno de antigüedad.
Juan Lorente de Urraza  ........  Cesante................................................... .... » Idem de 5.a id. de la de Cuenca.  ...................  1.500 Idem de cesantes.
Gaspar Villacampa y Mange  Oficial de 5.a clase de la Intervención de

Huesca...............................................   1.500 » » Cesante por conveniencia del ser
vicio.

Pedro Pena Martínez . . ................... ¡ Idem de id. id. de la de L é rid a   ............  1.500 Oficial de 5.a clase de la Intervención de
Huesca     ..................... ............................ 1.500 Por traslación.

Felipe S. Soriano y López...............  Idem de id. id. de la de Tarragona (electo).. .  1 500 Mein de 5.a id. de la de Lérida.......................    1.500 Por id.
Manuel Padilla O r te g a .. . . .............  Aspirante á Oficial de 1.a clase de la de |

Jaén..................................  . ..........   . 1.250' Idem de5.a id. de la de Tarragona   1,500 Turno de elección.’
Siró López G arcía. .    ....................  Idem de id. id. de la de Soria.........................  1.250 Aspirante ¿Oficial de 1.a clase de la de M urcia' 1.250 Por traslación.
Francisco González N ieto...............  Cesante. ...........................................    » Idem á id. de id. de la de S oria ...... *.. 1.250 Turno de cesantes.
Moisés Fernández G arc ía ...............  Aspirante á Oficial de 1.a clase de la Admi-

nistración de Albacete (electo)...................... 1 1.250 I Idem & í<L de id. de la de i d   ...............   1.250 Por traslación.
Javier Ximénez Carnicer.. . . . . .  . .  Oficial de 2.a id. de la Intervención general

de la Administración del E stado ... . . . . . . .  1.000 | Idem á f i ,  de id. de la de Lérida.................. . . .  1.250 Turno de elección.
Juan Toirán y Fernández.............. ,  Idem de id. id. de la Intervención de A v ila .. 1.000 Idem i  id de id. de la de Badajoz.. . . . . . . . . .  1.250 Idem de antigüedad.
Francisco López y Gay.................... Cesante...............................................       » Idem á id, de id. de la de Barcelona. 1,250 Idem de cesantes. .
Francisco Munilla y Cruz  » » ¡ Idem «i id. de 2/* id. de la de Sevilla   1.000 Art. 6.° del R. D. 6 Octubre 1899.
Tomás Muñoz ............................. Bachiller.......................................................     * ídem á íd. de id. de la de Barcelona ' . . .  1.000 Idem.
Federico Sáez Clemente...................  Aspirante á Oficial de 2.a clase de la Inter

vención de Barcelona.......................................  1.000 Idem i  id, de id. de la de A v ila .......................  1.000 Por traslación.
José González R iv e ra . . . . . . . ............ Idem de id. id. de la de Madrid...........................   1.000 Idem & id, de id. de la Intervención general ■

da la Administración del Estado............. . . .  1.000 Poríd.
Luis Mingo y Velasco....................... » » Idem 6 id. de fd.de la Intervención de Madrid 1.000 Art. 6.° del R. D. 6 Octubre 1899.
Alfonso Carnerero   » » Mozo del Archivo de Hacienda de Córdoba. . 700 Art. 6.® del R. D. 6 Octubre 1899.
Francisco Hurtado B arrera ... . . . . .  » > Mozo del Archivo de Hacienda de T eruel.. . .  625 Art. 6.° del R. D. 6 Octubre 1899.

Madrid 4 de Julio de 190O.=E1 Subsecretario, Aparicio.

D irección general de Contribuciones

Transcurrido el plazo que señala el art, 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde se publicó por primera vez la va
cante del título del Marqués de Bogaraya, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda 
vez dicha vacante, con objeto de que los que se consideren con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 10 de Julio de 1900.=E1 Director general, Angel 
González de la'Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de i 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez 
la vacante del título de Conde de Llar, sin que conste que in 
teresado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez 
la vacante del mencionado título, con objeto de que los que 
se consideren con derecho á él diríjan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta

de sucesión en el término de seis meses señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 10 de Julio de 1900.=E1 Director general, Angel 
González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez 
las vacantes de los títulos de Marqués de Belmonte, de Bsr- 
langa, de Gara cena, de Flechilla y Villa rrsyniel, de Fresno, 
de Frómista, de Jarandilla, de Toral, de Villar de Grajanejos 
y de Conde de Alcaudete, de Colmenar de Oreja, de Ley tosa 
y de Salazar, sin que conste que interesado alguno los haya 
obtenido, se publican por segunda vez dichas vacantes con ob
jeto de que los que se consideren con derecho á ellos dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de las Reales cartas de sucesión en el término de seis 
meses señalado por las disposiciones vigentes.
, Madrid 11 de Julio de 1900.—El Director general, Angel 

González de la Peña.

D irección general de la D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se

verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 16 al 19.

Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presen
tados al canje con carpetas números 1 al 14.958.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron 
entregados, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 
al 2.892.

D ia 17.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras publi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Ju 
lio actual y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones dél semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
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Día 18
Pago de carpetas de inter^fg ¿e todas clases de Deuda del semestre de l.°  de Julio (Id 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras ó inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores,^ y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos ios sorteos; facturas presentadas y corrientes.Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimientos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan presentado .al cobro.

Día 19.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos ai efecto.Idem de valores existentes en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 13 de Julio de 1900.=E1 Director general, P. O., Epifanio María Tomé.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

 Subsecretaría.

Primera enseñanza y Escuelas Normales.
Habiéndose agregado á las plazas anunciadas á la Sección de Labores en la convocatoria hecha por Real orden de 18 de Mayo de 1899, una plaza de Profesora numeraria de Vallado- lid  y otra de Alava y Ciudad Real; de conformidad con el artículo 1.° de dicha convocatoria, se convocad las opositoras comprendidas en los números 1.° al 18 de la lista de mérito formulada por el Tribunal, para que el viernes 20 del actual, á las doce de la mañana, concurran al despacho del ilustrí- simo Sr. Subsecretario de este Ministerio para que hagan la elección de las plazas que más les convengan por el orden de prelación; entendiéndose que las que no concurran á dicho . acto prefieren la plaza que ante el Tribunal eligieron.Lo que se hace público para conocimiento de las interesadas.Madrid 13 de Julio de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués de Casa Laiglesia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

C o m i s i ó n  p r o v i n c i a l  d e  H u e s c a .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Excma. Diputación de esta provincia, la Comisión provincial ha acordado anunciar la provisión de la plaza de Arquitecto provincial, Director.de Construcciones civiles, vacante por cesación del funcionario que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.Los aspirantes deberán dirigir las solicitudes al Presidente de la Diputación provincial, en el plazo de treinta días, contados desde el de la publicación de este anuncio en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , y acompañar á ellas el título de Arquitecto ó testimonio notarial del mismo.A la instancia podrán acompañar también los justificantes de sus méritos y servicios.El que obtenga el nombramiento podrá dirigir obras particulares y practicar los demás trabajos propios de la profesión.Huesca 23 de Junio de 1900,=E1 Presidente, Luis Fuentes.=E1 Secretario, Rafael Acebillo. X—1413

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

PALMA
D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente de la Audiencia provincial de Palma.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Ramón y Masí, hijo de Juan y de Agustina, de veintidós años de edad, soltero, músico, con instrucción y sin  antecedentes penales, natural y vecino de Villacarlos (Ma- hón), y en la actualidad de ignorado paradero, procesado en causa sobre estafa de un bombardino, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, se persone ante esta A udiencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca ŷ  captura del referido procesado, y conseguido lo pongan á disposición de éste Tribunal.Dada en IV m a á 22 de Junio de 1900.- José A . Fernán- dez.=Juan Alcover. J—1857

Juzgados de primera instancia.
ALBAIDA

D. Manuel Renau y López, Doctor en Derecho civil y  canónico, Abogado de los Ilustres Colegios de Barcelona y  Valencia, y Juez de instrucción de la villa y partido de Albaida/Hago saber que en el sumario que estoy instruyendo sobre ocupación de dos caballerías, tengo acordado en providencia del día de hoy se cite á Constantino Montoya González, vecino que fué de la ciudad de Játiva, de oficio vendedor ambulante de tejidos y tratante en caballerías en la actualidad, de ignorado paradero, para que dentro del plazo de diez días, siguientes á la publicación del presente, comparezca en la s&la audiencia de este Juzgado á fin de recibirle declaración en la indicada causa; en la inteligencia de que si no comparece en el plazo prefijado le parará el perjuicio á quo hubiere lugar.Dado en Albaida á 22 de Junio da 1900.=Doctor Manuel Renau,s=Por disposición de S. S., Ignacio A racil.* 8 J—4798

ALCANIZ
En virtud de providencia dictada por D. Francisco de la Torre Labat, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en carta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto contra Salvador Ibáñéz Vidal y otro, se cita por la presente al expresado Salvador Ibánez Vidal, de veintisiete años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Alcañiz 21 de Junio de 1900.=E1 Escritano, Agustín Pia- zuelo. J—4793 bis

ALCIRA
D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita á Miguel Pérez L7eló , hijo de Francisco y de María, natural de Nucia, vecino de esta ciuiad, de diez y nueve años, soltero, cortante, instruido, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca inmediatamente en las cárceles de este partido para extinguir tres años, seis meses y veintiún días de presidio correccional á que ha sido condenado en causa sobre robo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del citado Miguel Pérez, y lo conduzcan á las cárceles de este partido á disposición ae este Juzgado.Dada en Alcira á 1.° de Junio de 19 )0 .=  Constantino Ballester.=E1 Secretario, Eusebio Loreit >. J—4800

ALICANTE
D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civiL y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue sumario por el delito de hurto contra Francisco Gómez Menchón, alias Paco el Manco, hijo de José y de Rosario, natural de Callosa de Segura, de veintidós años de edad, soltero, jornalero* vecino de esta ciudad, habitante en la calle del Socorro, cuyas señas personales son: color del rostro moreno, del pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz, boca y cara regulares.En dicho sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el ReyU. Alfonso XIII (Q. D. G.)r ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los car» gos que >e resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 20 de Junio de 1900.=Ramón Villar. Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—4801

ALMAGRO
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y  emplaza á dos sujetos desconocidos, cuyas circunstancias se ignorán, que en la tarde del día 18 del actual venían por el sitio de Cañadillos, de este término, conduciendo las caballerías y efectos que al final se expresarán, y al divisar una pareja de la Guardia civil que había en dicho sitio se fugaron de él, dejando abandonados dichas caballerías y efectos, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente, para practicar diligencias en causa por hurto de caballerías; previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar; haciéndose constar que entre los efectos abandonados figura una cédula personal expedida en Cáceres á nombre de Antonio Gómez Fernández, de veintiocho años, vendedor.Al mismo tiempo se cita por el presente á los dueños de expresadas caballerías para que comparezcan ante este Juzgado á acreditar su derecho y para practicar las diligencias oportunas.Dado en Almagro á 21 de Junio de 1900.=Camilo Gonzá- lez.= D e su orden, Gustavo Viñuela.

Señas de las caballerías y efectos.
Un caballo capón, pelo negro, alzada siete cuartas nueve dedos, lucero.Una muía castaña clara, de cuatro años, alzada s( is cuartas y nueve dedos, bociblanca.Otra muía castaña, de diez y seis años, alzada siete cuartas y dos dedos, sin hierro.Otra muía castaña, de doce años, alzada siete cuartas y un dedo, con hierro confuso, con anquilosis de la articulación carpiana izquierda.Una cartera de piel blanca, ennegrecida por el use, con tres departamentos que contiene varios papeles.Dos enjalmas ó aparejos con cubiertas de manta y lomillos correspondientes, unos con baticola y ctros con ataharre y pecho pretal.Dos pares de alforjas.Dos cinchas.Una capa de paño pardo, usadagUna manta bufanda.Dos sacas grandes.Cinco ropones para aparejo.Cuatro mantas viejas.Una almohada con funda.Un costal de lana.Una chaqueta color tórtola.Una faca con funda de cuero.Una petaca.Una bota para vino.Dos pañuelos de bolsillo.Un espejo de ídem. fUn mantel.Una toalla.Una pastilla de jabón.Un peine.Una estaca de hierro.Una cuerda de cáñamo.Unas alpargatas.Una blusa.Un pañuelo de seda pequeño^Dos bridas completas. J—4802

ALMERÍA
D. Francisco Delgado e Iribarren, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente hago saber que el día 7 de Marzo del corriente año, y en el sitio llamado Balsagranados, en la cañada de las Higueras, cerca del ventorrillo de José Bartabo, y en la carretera de Almería á IJíjar, se encontró el cadáver de un hombre que no ha podido identificarse, como de unos cuarenta años de edad, pobremente vestido y al parecer mendigo; llevaba camisa blanca, un abrigo colorado en forma de chaqueta, chaleco negro, calzoncillos de bombasí blancos, pantalón de algodón á cuadros pequeños, sombrero pardo viejo, esparteñas y una jarapa, se le encontraron una yara de almendro, una esportilla, una petaca, un librito de papel y una caja de fósforos con mistos de cartón.Y para que llegue^ á conocimiento de las personas que constituyen la familia*de dicho finado ó de sus parientes y comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, para que manifiesten lo que les conste acerca de la muerte de dicho sujeto y dieren los datos necesarios para la identidad de la persona y circunstancias que han de hacerse constar en el Registro civil, se hace público por medio del presente.Dado en Almería á 22 de Junio de 1900.=Francisco Delgado. =Por mandado de S. S., Francisco Gómez. J—4803

ARACENA
D. Manuel Muñiz González, Juez municipal, é interine de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente se cita y llama por treinta días á los que se crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía fundada en la parroquia de Cumbres de San Bartolomé por D. Juan Antón Abad y Giol, vecino que fué de dicha villa, en 3 de Junio de 1580; se advierte que es el segundo llamamiento, y que hasta el día no se ha presentado persona alguna en forma reclamando tener derecho á dichos bienes.Así lo tengo mandado en autos juicio universal sobre los bienes dótales de dicha capellanía, promovidos á instancia de Doña Remedio Rasero Carrero, vecina de Fregenal de la Sierra, en concepto de novena nieta de un hermano del fundador.Dado en Aracena á 9 de Julio de 1900.=Manuel Muñiz.=  Ante mí, Antonio Pardo y Corchero. ’ 276—-P

BARCELONA- HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias sobre cumplimiento de carta orden de esta Excelentísima Audiencia, y dimanante de la causa núm. 84, Juzgado, y 750 rollo del año 1899 sobre hurto, y como comprendida en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Epifanio Cabré Pallarás, hijo de Antonio y de María, natural de ésta, de veinte años de edad, de oficio cerra jero, y sin instrucción, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de las diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho sujeto, y  caso de lograrla, su conducción á los calabozos de éste Palacio de Justicia á la disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 22 de Junio de 1900.= Francisco de Paula Ayala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Ruiz, Licenciado Ignacio Forth. J—4774

BARCELONA -NORTE
D. Tomás Sáncho y Cañas, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos"de la causa criminal sobre hurto contra una sirviente llamada María, se cita y llama á la misma, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesada, cuyas señas de la misma* se ignoran.Dada en Barcelona á 23 de Junio de 1900.=Tomás San- eho.=Por el Fsórllano, Augusto Torres, habilitado.

J—4804
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Encarnación Descarraga García, de veintitrés años, casada, de profesión la de su sexo» y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria*eh la  Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.

rAJ propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Encarnación Descarraga García. ,
Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1900.=Manuel Reñá- g a .= E l Escribano, Pablo Alegre. J—5343

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russío, Juez de instrucción del distrito de la Universidad.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Guitart Vilartimó, de treinta y dos ó treinta y tres años de edad, soltero, jornalero, que habitaba en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días comparezca ante este Juzgado al objeté de prestar declaración indagatoria acordada en méritos del sumario que me bailo instruyendo sobre estafa contra diebo
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Manuel u íart Vilartimó; bajo apercibimiento de ser decía-
rado reK' y pararle el perjuicio que hubiere lugar con arre* 
glo á la H'-y si .no comparece.

Al ¡n o , * tiempo se encarga á las Autoridades* así chiles  
como n res» procedan á la busca y captura é inmediata 
conduce i,¿ \ la cárcel» a disposición de este Juzgado» del re
ferido ta uel Guttarfe Vilartimó.

Dad»* í u Barcelona á 16 de Junio de 1900,= Manuel Reüa- 
*ga,s=.Pijr1 aposición  de S. S., José de Romero, J—4805

BILBAO

D. Ejirique Zaldfvar y Rute, Juez de instrucción de Bil
bao y su partido.

Pot l 1 resente cito, llamo y emplazo & Atóla no del Río y ¡ 
Uedia’vd!'', de treinta y tres años de edad, hijo de Celedonio 
y  de Ang» , de estado casado, natural de Curourrita, de pro-

■ lesión « nip'eado, vecino de esta villa» y cuyo actual paradero ; 
se ignora, ,nra que dentro de diez días, contados desde el sí- ¡ 
guien!** ,e la inserción de esta requisitoria m la G ac e ta  
b e Max* ' comparezca en este Juzgado instructor ó se cona* 
tituyo en 1 caree! del partido con el tin de hacerle saber el 
auto de p «cesamiento contra él dictado y recibirle declara
ción o h  aráctcr de inquirir en causa ¡sobre estafa; bajo 
apercib» in i. uto en otro en so de sor declarado rebelde y de pa
rarle id )<1 inicio á que hubiere lugar,

Al nriq ¡o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y »goi íes de la policía Judicial procedan á i a busca» cap
tura* j  cor»rluccidn del Atiban© del Mío, si fuere habido» i% la 
fiprPhtda eurcel, como comprendido n  el art» 835 de 1® ley 
de' Enjuic iwm lento erim inal. „

BimJf. en Bilbao á 2-2 de Junio dü 1900.=Enrique Zildnrar, 
Anta mí, Adolfo de Arriaga.   |

Señas personales de Atilano del Río
Estatura regular» ©jos y palo castaño claro y color del ¡ 

rostro bueno. ^—4807

D. Enrique Zaldívar Raíz» Juez de instrucción de Bilbao y : 
su partido.

Por la presente cito* llamo y emplazo a Juan Aíqueza Mo
reno, dn c torce años de edad, hijo de Juan y de Emilia, de 
estado sol tro, natural de Perilla, de profesión labrador, ve
cino de ts' ‘i villa» y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez-días* contados desde el siguiente al de la in 
serción de «¿da requisitoria en la Gaceta d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel 
del partido con el fin de recibirle indagatoria en causa contra 
el mismo sobre hurto de un reloj de plata; bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas das Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca*-cap-' 
tura y conducción del Juan Alqueza Moreno, si fuere habido, 
á la expresada cárcel» como comprendido en el art. ’835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Junio de 1900.=Enrique Zaldí-,.., 
var.=A nte mi, P. EL, Antonio Arroyo. J-—4808

CÁDIZ -

D, Rafael Bethencourt y Ola vi jo» Juez de Instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
.. Pedro Marín Navarro» Lorenzo Romero y  Sánchez y  Fernando 

Sánchez Pérez, de veintidós, veinte y veinticinco años de 
edad* de estado solteros, vecinos de esta ciudad, de ocupa
ción albañiles y jornaleros, cuyo actual paradero se ignora» 
para que dentro del término de¡ diez días» contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos se instruye

■ por el delito de lesiones á Manuel Botello; apercibidos de que. 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado de los expresados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Junio de 1900,—Rafael 
Bethencourt*=Lícencíado Eustaquio de Elejalde, J—4809

- CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Aguilar Rodríguez, de treinta y siete años, hijo de 
José y de Carmen, casado con Encarnación Jiménez, natural 
y vecino de Lora de Estepa, provincia de Sevilla, para que 
en el término de diez días» á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y G a c e 
t a  de M adrid, comparezca en este Juzgado y  cárcel del par
tido por haberse acordado su prisión en la causa que se le s i
gue por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades» Guar
dia civil é individuos de la policía judicial procedan a la 
busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo» caso de ser ha
bido,*en la cárcel dé este partido y  a mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Campillos á 22 de Junio de 1900.=Juan José de 
Rueda.=E1 actuario, Licenciado Antonio Jiménez.

J—4811

CARMONA

D. Juan José Carazony y Balas, Juez de instrucción de 
es|a ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Pueyo Fajardo, cuyas circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito calle Santa María de Gracia, núm. 2, á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo por false
dad en documento público; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio que por derecho pro
ceda.

AI propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y  
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Carmona á 13 de Junio de 1900.=Juan José Ca
razony.=E! actuario, Juan Luis Morales. J—4812

CHANTADA

El Sr* D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez da primera 
instancia de este partido, por providencia del día 11 del co
rriente, dictada en la demanda de agravios á las operaciones 
divisorias del habtr tliieabk de D. Juan  Fernandez Boo, ve
cino que fué de esta villa» demanda promovida por D. Santos 
Fernandez, vecino que también fue de esta localidad y en la 
actualidad se halla ausento en ignorado paradero, y en la 
que son partes Duna Manuela Failde Rivadeneira, D. Eladio 
Fernández Failde» igual mente de esta vecindad, y el Ministe
rio fiscal en representación de los demás interesados que se 
hallan ausentes* acortó que á medio de la presente» que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  m M a d r i d , sea emplazado el D. Santos Fernandez para 
que comparezca, ante la Audiencia territorial de la Cor uña 
en el término de veinte días á usar de su derecho» en virtud  
de la apelación que la representación de la Doña Manuela 
Failde interpuso, y le fué otorgada en ambos efectos, de la 
sentencia déficit ¡va dictada en dicha demanda,

Y atento á lo acordado para insertar en la G a c e t a  d e  
Madrid, expido y firmo la presenta en Chantada á 20 de Ju
nio de 19Q0'=Ef actuario, Manuel Fernández Páramo,

247—P
CHINCHILLA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. Juez da instrucción del partido, se manda citar a Fran
cisco Martínez Moreno* natura l de La G i neta, viudo» jornale
ro, de cincuenta y nueve años de edad, y a su hijo José Mar
tínez Galán, natural de esta ciudad, soltero» jornalero y de. 
veintidós años de edad* y ambos vecinos de esta población» 
que aparecen hallarse segando en la provincia de Murcia» sin 
saber el punto fijo de su paradero» con el fin de que compa
rezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G aceta db Madrid» 
á efecto de que manifiesten ambos procesados si ratifican ó 
no la conformidad prestada por su defensa con las conclu
siones del Ministerio fiscal; en la inteligencia de que si no 
comparecen ó manifiestan su actual residencia les parará el 
perjuicio consiguiente.

Óhmchilla 20 de Junio de 1900.=Doy fe .= E l Escribano, 
Francisco S. Ortiz. _ J—4775

En v ir tud  de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción del partido, se manda citar á Fran
cisco Martínez Moreno» natural de La GineA, viudo» jornale
ro y de cincuenta y nueve años de edad» y á su hijo José Mar
tínez Galán, natural de esta ciudad, soltero» jornalero, de 
ve nt dos años de edad, y ambos vecinos de esta población, 
que aparecen hallarse segando en la provincia de Murcia, sin 
saber el punto fijo de su paradero, con el fin de que compa
rezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta  de 
Madrid, á efecto de enterarles de una carta orden de S. E. la 
Audiencia provincial de Albacete; en la inteligencia de que 
si no comparecen ó manifiestan su actual residencia les para
rá el perjuicio consiguiente.

• Chinchilla 20 de Junio de 1900.=Doy fe .= E  Escribano, 
Francisco S. Ortiz. J—4770

ESTRADA

D. Ramón Rodríguez Vázquez, habilitado pa a sustituir 
al Escribano D. José Gila en el Juzgado de primera instancia 
de Estrada.

Por la presente cédula, y en virtud de previdencia dictada 
por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de primera instan
cia de Estrada, se hace saber y cita en forma á Rafael Rodrí
guez Jan da so y Jenaro Regueiro Pérez, vecinos de Tomande, 
y Jesús Iglesias, vecino de Tomán, en el Ayuntamiento de 
Cerdedo, para que el día 19 del actual, y hora de difz de su 
mañana, comparezcan como testigos ante la Audiencia pro
vincial de Pontevedra para asistir al juicio oral de cnusa por 
lesiones contra Constantino Gago Rivag; bajo la multa, si 
dejasen de verificarlo, de 5 á 50 pesetas.

Estrada 7 de Julio de 1900.=Elíseo de Silva.
J—5358

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta d e  Madrid, se excita el 
celo de todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de las caba
llerías que al final se expresarán, propiedad del vecino de 
esta villa Anselmo Gala, las cuales fueron hurtadas la noche 
del 18 al 19 del actual en el sitio denominado Llanos de la 
Pava, de este término, y caso de ser habidas las pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, por 
cuyo hecho se instruye el correspondiente sumario.

Dada en Fuenteovejuna á 21 de Junio de 1900.=Alfonso 
Gómez.=E1 Escribano, Andrés Angel.

Señas de las caballerías.
lina muía alzada más de la marca, pelo negro, edad once 

años, en el encuentro izquierdo de las costillas una señal del 
yugo.

Otra pelo pardo, patituerta, con una matadura sobresana 
en el encuentro derecho del yugo, edad ocho años, alzada 
más de marca. J—4814

GERONA

D. Felipe Lloret y Puig, Juez municipal de la ciudad de 
Gerona y su part do, accidentalmente encargado del Juzgado 
de instrucción.

Por la presente, que se expide en méritos del ramo de pri
sión, dimanado de la causa núm. 91, y rollo 256 de 1899, so
bre robo, contra Francisco Noguer Llavanera, hijo- de Hono
rato y Francisca, de quince años de edad, natural de Fontcu- 
berta» vecino de Pujáis deis Pagesos, distrito de Cornellá, 
soltero, labrador» sin instrucción, de estatura baja, com
plexión y color sanos, ojos pardos, nariz regular, cabello ne
gro, y viste pantalón de pana, blusa azul» camisa de color 
sin planchar, usando gorra y alpargatas, se le cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en la  
Gaceta d e  Madrid, comparezca ante ía lim a. Audiencia 
provincial de esta ciudad; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde, ya que se halla ser de igngrado para
dero.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes del orden judicial,

procedan á la busca y captura del referido procesado Fran
cisco Noguer Llavanera, y caso de ser habido lo conduzcan & 
las cárceles de esta ciudad á disposición de la Audiencia pro
vincial de la misma, por tener decretada su prisión provisio
nal sin fianza»

Dada en Gerona á 20 de Junio de 1900.=Felipe Lloret. =  
Por mandado de S. Francisco Villanueva. J—4815

GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
I procesado Francisco Pérez Bermúdez, natural de Saleres, par

tido de Torrox, hijo de Antonio y María, vecino de esta ciu
dad» que habitó en la calle Real de San Lázaro, núm. 84, 
casado, empleado en ferrocarriles, y de cuarenta y cuatro 
años» cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id »  comparezca ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, nú 
mero 20, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue en unión de otros sobre hurto; bajo apercibi
miento gue de no hacerlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo», en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la  
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado» constituyéndolo en el arresto municipal á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Granada á 19 de Junio de 1900.= José Escolano. =  
Por mandado de S. S ., Enrique Delgado Martín.

J— 4816
HOYOS

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Hoyos.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero á las A u
toridades civiles y militares, fuerzas de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial, para que procedan á la 
busca de las alhajas y ornamentos que se expresan á conti
nuación, los cuales fueron robados de la iglesia parroquial 
del pueblo de Descargamaría en la noche del 15 al 16 del ac
tual ó madrugada de este último día, y averiguación y cap
tura del autor ó autores ó de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición, ponien
do unos y otras á disposición de este Juzgado; pues así lo he 
acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Hoyos á 20 de Junio de 1900.=Diego Lorente. =  
Por mandado de S. S., Ciríaco González.

Objetos rolados.
Una capa de terciopelo encarnado con franja bordada.
Dos casullas de igual clase, de gran mérito artístico.
La cruz parroquial, forrada de plata en figuras abultadas, 

á la cual arrancaron la plata y dejaron la madera.
Una bandeja de cobre muy laboreada, destinada á las 

arras.
Des^úálices de plata, uno liso y el otro con labores abulta

das en el pie y parte inferior de la copa.
Un pañuelo de seda que estaba colocado en el altar de San 

Sebastián.
La limosna del cepillo de Animas desde el día Sábado 

Santo. J—4777
HUELMA

D. Miguel Sanjuán Le Roux, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días y de comparecencia.ante este Juzgado á 
José García Sánchez, de estatura alta, delgado, con buen co
lor, barba afeitada, de treinta y seis á treinta y ocho años, y  
el cual parece es de la costa de Motril, para recibirle declara
ción en causa que instruyo sobre hurto de un mulo á Fran
cisco Muñoz Vega, vecino de Campillo de Arenas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Huelma á 12 de Junio de 1900,=M iguel Sanjuán. 
Por su mandado, el actuario, Ambrosio López. J—4818

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de • 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Manuel Iñiguez y Hernández Pinzón, vecino de 
está ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente á la inserción de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de San Francisco, núm. 13; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á 3a busca y captura 
del citado procesado, y una vez habido lo conduzcan á la * 
cárcel de este partido, donde quedará á disposición de este 
Juzgado, ocupándole asimismo cuantos valores se hallen en 
su poder, los que se remitirán á este dicho Juzgado con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado todo 
ello por auto de este día en el sumario que instruyo contra 
el repetido Iñiguez por sustracción de valores de la Caja de 
la Junta de obras de puerto de esta capital.

Dada en Huelva á 18 de Junio de 1900.=Francisco Gue
rrero.=E1 Escribano, Licenciado Blas F. Toscano, J=4819

D, Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por con
trabando contra Antonio Romano, súbdito italiano, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, se cita, llama y emplaza á 
éste para que en el término de diez días, á contar desde que 
aparezca inserto este anuncio en los Boletines oficiales de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 19 de Junio de 1900.=F’rancisco Gue- 
rrero.=El actuario, Fernando Bel. J—4820

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este par

tido. “ * r
Por el presente hago saber que en sumario que instruyo 

por incendio ocurrido el día 1.° del actual en el taller de ca-
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rretería de Julián Díaz Esteban, vecino de Villaiuenga de la 
Sagra, lie acordado llamar por el presente, que se publicará 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á 
los autores del hedió indicado y á cuantas personas puedan 
dar noticias pertinentes á los fines sumaríales para que 
presten la debida declaración dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación en dichos periódicos oficiales; 
apercibiendo á aquéllas con que si no comparecen les parará 
el perjuicio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los autores del hecho punible 
mencionado, poniéndolos en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Illescas á 22 de Junio del90Q.=Vicente Ruiz Va- 
larinG.=Por su mandado, Eugenio Pérez.

J-4778

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia la muerte sin testar de 
Josefa Pérez Gómez, hija de Antonio y-de Sebastiana, de 
cincuenta años de edad, viuda de Sebastián Sánchez, natu
ral de Alcalá de los Gazules y de esta vecindad, en la que 
falleció el 21 de Noviembre de 1895, reclamando hasta aho
ra su herencia sus hermanos Francisco y Rosario Pérez 
Gómez, y se llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, á contar desde su última publi
cación.

Jerez de la Frontera 16 de Junio de 1900.=Tomás Mora
les.=E1 actuario, Eduardo Ballesteros. 246—P

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad. •

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Manuel Caldero González, de cuarenta y 
dos años de edad, hijo de José y de Josefa, natural de esta 
ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión 
cantero, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en cau
sa que sa sigue en este Juzgado por el delito de abusos desho
nestos, para que en el expresado término se presente ante el 
mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indica
da causa; q u ed an d o apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del refe
rido Manuel Caldero González, cuya prisión está decretada, 
enviándolo, en su caso, por tránsitos de justicia á la cárcel 
de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Junio de 1900.= S e - 
gundo Achútegui.=MiguelBazo. J—4781

LA CAROLINA

El Sr. D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en providencia de esta fecha ha 
acordado sean citados José Pérez Viciana y José Manuel Sán
chez Mena para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en causa contra Antonio Cortés 
Muñoz por robo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y para 
que llegue á conocimiento de los interesados, pongo la pre
sente, que firmo en La Carolina á 22 de Junio de 1900.=E1 
actuario, Vicente Gil. J—4782 4

LALÍN

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á José Carballo y Carballo, Antonio Gon
zález Blanco y Antonio Romeo González, naturales de Erbo, 
vecinos de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de 
las señas t circunstancias que al final se expresarán, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la última 
inserción de la presente en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á ser indagados en sumario que se les intruye por 
el delito de lesiones graves; bajo apercibimiento de . que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolos en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 19 de Junio de 1900. =  Luis Suárez. =  Nicasio 
Blanco.

Señas de los procesados.

De José Carballo y Carballo: edad diez_y nueve años, alto, 
delgado, barbilampiño, ojos y cejas castaños, pelo ídem, co 
lor bueno; viste pantalón de tela oscura, lo mismo que cha
queta y chaleco.

' De Antonio González Blanco: de diez y nueve años, alto, 
regordete, barba afeitada, ojos castaños, cara redonda, cejas 
castañas; viste pantalón y chaleco de tela color pardo.

De Antonio Romeo González, alias Miliciano: de diez y 
nueve anos, estatura corta, pelo y cejas castaños, ojos par
dos, color trigueño; viste pantalón y chaqueta de Leras del 
país, chaleco de tela, usa boina y calza zuecos. J—4821

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este partido.
Llama y emplaza á Ambrosio Santiso Campos, natural de 

Carbia, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las senas y circunstancias que al final se expresa
rán, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la última inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á ser indagado eñ sumario que se le instruye 
por el delito de lesiones á Manuel Suciro; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega a todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado. -

Lalín 20 de Junio de 19Q0.=Luis Suárez Prado.—El Se- 
eMarip* Isaac Espinosa.

Señas del procesado.
Estatura regular, cara redonda, cdor bueno, sin barba, 

cejas y pelo negros, nariz adiada, boca también regular, ojos 
negros, con una cicatriz en la cabeza; viste pantalón, chale
co y chaqueta de tela, calza borceguíes y usa sombrero o 
boina. J-4783

LA RODA
Como Escribano de este Juzgado, doy fe que en el suma

rio que pende en la Escribanía de mi cargo se ha dictado la 
siguiente:

«D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 
de La Roda y su parado.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Quijada Alvarez, de veintiocho añoó de edad, sol
tero, natural de Jerez de la Frontera, donde reside su familia, 
el cual es de estatura la mínima para el servicio militar, co- 
lor muy moreno y cetrino, pedo negro, ojos grandes, bigote 
poblado, barba escasa y comúnmente afeitada, muy delgado, 
cara enjuta, ancha por la frente y estrecha por la barba, 
acento andaluz muy marcado, y con ceceo y voz grave, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan tu el sumario sobre 
estafas y hurtos dentro del término de diez días; bajo aper
cibimiento si no lo verifica dentro del citado término, á con
tar desde el siguiente día en que aparezca el edicto inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , de ser declarado rebelde y paiarle el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido sea conducido á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en La Roda á 21 de Junio de 1900.=Jaan Antonio 
Aroca Rodríguez.—Por su mandado, Diego López de Haro.»

Y para que conste, j  cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente que, visado por S. S. y sellado con el de este Juz
gada, firmo en La Roda fecha ya citada.—'V.° B.°— Aroca. =  
El actuario, Diego López de Haro. J—4784

LA. UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Jum, alias Almanegra, de treinta.y cuatro á trein
ta y seis años,, natural de Lorca, vecino de Cartagena, mozo 
que fué de D. Celestino Martínez en Los Blancos, y  cuyos 
apellidos y demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á fin de prestar decla
ración inquisitiva en la causa que contra el mismo se instru
ye sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que Laya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civi.es como militares de la Nación, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido de dicho 
procesado.

Dada en La Unión á 20 de Junio de 1900.=Francicco S. 
Olmo.—Por su mancado, Adolfo Fuertes. J—-4785

 LOJA
En este Juzgado de instrucción y por la Escribanía de mi 

cargo se le presta cumplimiento á una orden y certificación 
de la Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Audien
cia territorial de Granada, de causa procedente de este Juz
gado de instrucción seguida»contra Manuel Mejías Lopera y 
Vicente Sevilla Jiménez sobre lesiones, y por cuya certifica
ción aparece que en dicha causa se dictó sentencia por la 
Sala en 7 de Abril, que quedó firme en 18 del mismo mes, 
cuya parte dispositiva dice así:

. «Parte dispositiva de la sentencia.—Fallamos que debemos 
condenar y condenamos á Vicente Sevilla Jiménez á la pena 
de un mes y un día de arresto mayor con las accesorias de 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante d i
cho tiempo, y á que abone al ofendido Rufino García Tova- 
rías, en concepto de indemnización, la cantidad de 17 pesetas, 
quedando sujeto, caso de insolvencia, á la responsabilidad 
personal subsidiaria á razón de un día por cada 5 pesetas, y 
al pago de una mitad de las costas procesales. Absolvemos al 
procesado Manuel Mejías Lopera, declarando de oficio las 
costas restantes; se declara insolvente §1 Vicente Sevilla, y 
cancélese la fianza prestada á favor del Manuel Mejías Lopera.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos, =  Diego García 
A lix.=Ignacio García.—El Magistrado D. Ramón de las Ca- 
gigas votó en Sala y no pudo firmar.—Diego García Alix.»

Y para la notificación de dicha sentencia al ofendido Ru
fino García Tovarías, yo el Escribano extiendo la presente 
cédula, que firmo en Leja á 16 de Junio de 1900.=E1 Escri
bano, Ildtfonso Ortega. , J—4786

MADRID -AU D IEN CIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte. -

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Quin
tas, mozo que ha sido de la plaza de la Cebada, y que ha vi
vido en la calle de San Isidro, núm. 2, piso bajo, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente &1 en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del Gene'al Castaños, con el objeto de prestar de
claración indagatoria en causa por lesiones á Manuel Santín; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular en concepto de preso comunicado.

Madrid 22 de Junio de 1900.= Baldomero Gullón.=El Es
cribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando.

J—4867
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del'distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de boy en el sumario que se instruye por le 
siones del niño José Rivas Blázquez, se cita á Pedro Rivas é' 
Ignacia Blázquez, padres de dicho lesionado, $ue han tenido 
su domicilio en la calle del Orden ó de la Orden, núm. 6, 
principal, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en

que este edicto fuere inserto en los periódicos í r i ¡es, con 
objeto de hacerle al primero el ofrecimiento de c pie de
termina el art. 109 de la ley procesal, y examina ; egun-
da; bajo apercibimiento de ser declarados incur¡-< iamnl-
ta de25 pesetas can que se Ies conmina, sinperju adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á t : nar di
cha comparecencia.

 ̂ Madrid 25 de Junio del900-.=V.° B.°=E1 Sr. ¿V R. Val-
dés.=El Escribano, José de Antonio. < 869

MADRID—ÜNIVERSI DAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim nstan-

cia del distrito de la Universidad de esta capital 12 del
corriente mes, refrendada por el infrascrito Es< o, dic
tada en los autos promovidos á instancia de D Andrea
Moreno y Alberca sobre declaración de herederos estata
de su primo hermano D. Paulino la Huerta y . ca, se
anuncia el fallecimiento sin testar del D. Pauln uerta,
natural de esta Corte, hijo de D. Diego y Doña -• ,, que
falleció en Holguín (isla de Cuba) el día 7 de Jul 887 en
estado de soltero, á los veintisiete años de edad, 'ama á
los que se crean con igual ó mejor derecho qm ferida
Doña Andrea Moreno, para que comparezcan ei ■ > Juz
gado á reclamarlo dentro del término de treinta - -  previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perji. ue hu
biere lugar en derecho.

Madrid 14 de Mayo de 1900.=V.° B.°=E1 Juez. * . odez.=
El Escribano, Felipe González Bernabé. J - U1

El Juzgado de primera instancia del distrito o . Univer
sidad de esta capital, en providencia dictada en 1 oes de 
Junio, ha admitido la demanda de juicio declar ie ma
yor cuantía, incoada por D. Antonio Ledesma U . como
administrador depositario del concurso del legn Bravo 
Murilio, contra D. Vicente Fernández y Hernández : Pedro
Romero y Rivera, .sobre nulidad de escritura de * io, de 
la que se ha conferido traslado al demandado; y ■ • con 
secuencia, emplazo con esta cédula al D. Vicent findez 
y Hernández para que en el improrrogable térm*-- - cinco
días comparezca en los autos, personándose en fu <: ■ previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuii- . ;>, haya 
lugar en derecho.

Madrid 10 de Julio de 1900.=E1 Escribano, • nciado
Vicente Moreno. \ 410

MÁLAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez át v . -acción 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama  ̂ . laza á

Francisco Miranda Fernández, de esta naturaleza. tildad,
habitante Muro de las Catalinas, núm. 24, de t y tres
años, casado, dependiente de comercio, hijo dt mío é 
Isabel, para qué dentro del término de quince d¡ contar
desde la inserción de esta requisitoria en la G acu h Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pres< id la cár
cel de esta ciudad ó en los estrados de este Juzg medar
sujeto á la causa que se le sigue sobre falsedad; L aperci
bimiento de que de no verificarlo le parará el pt lo que
haya lugar en derecho y será declarado rebelde

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 1» r torida- 
des y*agenfces de la policía judicial procedan á la < a, cap
tura y conducción del Francisco Miranda Fernán < - y sien
do habido se le conduzca á la cárcel de esta ciud^ ¡ - dispo
sición del Sr. Presidente de la Sección segunda ó j r ta A u
diencia provincial, que lo reclama por la referid;* c- sa.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Junio d ' 1 =  José
García. =E1 Secretario, Juan de los Ríos. 5 1822

MÉRIDA
D. Julián Martínez de Mata, Juez municipal c • ufia ciu

dad é interino de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama ~ fiaza á 

Antonio Serván Sandíez y Antonio Vázquez Sot ■ veinti
uno y diez y ocho años de edad respectivamente de An
tonio y María y Antonio y Ana, solteros, jornah -atúra
les de Ronda, de vecindad ambulante, á fin de -tro del
término de diez días, á contar desde la inser- e este
anuncio en los periódicos oficiales, comparezcas t? Juz
gado para recibirles declaración en la causa qu ira los
mismos se instruye por hurto; apercibidos de . m otro
caso serán declarados rebeldes, parándoles los pe os con
siguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas h íorida-
des civiles y militares y agentes de policía pr i  á la
busca, captura y remisión en su caso á este Ju de d i
chos procesados; pues así lo tengo acordado ei resada
causa.

Dada en Mérida á 23 de Junio de 1900.=Julié rtínez.
El Escribano, Isidoro Viñeta. 1824

MONDOÑEDO
A virtud de providencia dictada por el Sr. J á de ins

trucción del partido en el sumario que se instri * obre in
cendio de un pajar y danos en una finca de la pe ■ ncia de 
Fermina Alonso Fernández, se cita á José Losada . .ríguez,
vecino de San Acisclo, en el distrito de Foz, y e -  . totuali-
dad en ignorado paradero, á fin de que dentfic d - ' : nino de
diez días, contados desde la inserción de la p ■ . fie en el
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d  - compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, loe:* ¡a en el
ex Convento de Alcántara, para ser oído en dic umario;
bajo apercibimiento que de no verificarlo le par ¡ perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para su inserción en la G a c e t a , d e  M a d r i  xpido la
presente en Mondoñedo á 19 de Junio de 1900.= . ctuario, 
Andrés de las Heras. J 4787

MURCIA—SAN JUAN
D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrue.fi; :u del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y empfhza á Jv Pintado

López, alias Vieja, de veinticuatro años, hijo ri A .fionio y 
Josefa, de esta naturaleza y vecindad, morador , 1 partido
del Palmar* casado, jornalero, para que en el tér- de diez
días, contados desde la inserción de esta requ s? Ha en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a ú ¡??d compa
rezca ante este Juzgado á hacer*efectiva una mu.fi que» como 
pena principal, se le ha impuesto en causa segu .fi: contra el 
mismo por tentativa de robo; apercibiéndole one^si -mo 
comparece será declarado rebelde, parándole el r-L-rjuicio a 
que haya lugar.
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Al propio tiempo ruego á todas Jas Autoridades de la Na- | ción, así civiles como militares é individuos de policía judí- j cía!, que procedan á la captura, y  conducción á este Juzgado de indicado José Pintado López.Dada en Murcia á 19 de Junio de 1900. =Raf& eldel Fiego.El Escribano,, Bartolomé Costa. ' J —48^o

OLIVENZA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Bel da Canto, conocido por Quíco el Valenciano, vecino de Badajoz, cuyo paradero y domicilio en la actualidad se ignora, siendo sus señas las que al fin»! se expresarán , para que en el término de quinto día comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades tanto  civiles como militares, procedan a Ja busca y captura del Belda, y caso de ser habido sea trasladado á la cárcel de esta ciudad", con las seguridades convenientes y á mi dispo

sición.Dado en Olivenza á 21 de Junio de 1900.=Félix Carrasco 
y López.= De su orden, Pedro Sánchez Casas.

Señas de Francisco Belda Canto, ! i
N atural de Novelda, vecino de Badajoz, estatura i l t i ,  grueso, color moreno, pelo entrecano y de setenta y dos á se- i senta y cuatro años de edad próximamente, J - 1788 !

ORENSE ni
D. Florencio Alonso Laalote, Juez do instrucción do Orense. t .Por la presente requisitoria rq cita, llama |  emplaza al :procesado Ramón Figixeirodo Rodríguez, do treinta y  nueve ia i^ s  de Huí], casado, ambulante, Híijo de Fernando f  fifi- j nuela, natural de Lamas, Alcaldía de Dea, partido «de Garba- llinu, y vecino de esta ciudad, Jiof en ignorado paradero, ifin di que de otro «del termino de ííslk días, ti coiitir «desde la . in-errniu «le Ja presente en Ja G um ita db M adrid y M&itfin : 

o itm l de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia I de Juagado, sito en la calle th Santo Domingo, num. ¡15» con * Isjrt'i de constituirse en prisión provisional en In cárcel pública de esta capital, por virtud de la causa que contra el mismo se instruyo sobre lesiones; bajo apercibimiento que . de no verificarlo*será declarado rebelde y le parará el perjui- 1 ció «que haya lugar en derecho.Al fir opio- tiempo, en nombre de S. 11. la Relia, (Q. D. G.), Regenta »¡d Reino, se ruega i  toda clase de Autoridades procedan á la busca, y captura del indicado sujeto, poniéndolo, en cuso di ser habido, á disposición de este Juzgarlo, en la ! expresada cárcel.‘ Dada en Orense á 19 de Junio i© 1900.=dBlorencio A. La- I siotea=Kl actuario, Pedro Candero J—-4789

D. Florencio Alonso L isió te , Juez; de instrucción de Orense.Por el prescuta adicto requisitoria cita, llama y emplazaal procedido Manuel Sánchez García, de diez y ocho años, .soltero, labrador, hijo de José é Inés, natural de VilJafranca del Bierzo y vecino de Puente Mayor, Ayuntamiento de Cañedo, en esto* partido, y de las demás señas personales que se j expresaran, á fin da que dentro de! térm ino de diez días com- ¡ parezca ante !« Audiencia provincial de esta ciudad á las resultas de Ir causa crim inal que se le sigue sobre lesiones, en la que ¡so decretó su prisión provisional,, y para llevarla á cali ® m cnuiiBinnó á este Juzgado; bajo apercibimiento que d i no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjui- | ció I  que haya lugar en derecho.Al prnpín tiempo ise ruega y encarga i  todas las Autori- ¡ dudes y agentes de ellas se ¡sirvan proceder 6 la busca y cap- tura dé dicho sujeto» poniéndole» caso de ser -habido* á mi : disposicici'ii con las segur!dudes convenientes•11'hif* vii i Irpn*ei á 2 1 dip Jiimmo ñp 1909. =Florencío A, La- : siote.=D e orden de B, ¡S», Ricardo García,
&mmt pmwmSm id procesado.

Ks de estatura regular, delgado de cuerpo,, pelo y cejas : migras, beca regular, nariz búa hecha, cjrrs es stifi»> ose uros, | vistiendo, chaqueta y chalaco de paño color aceituna» «bou ! pantalón de lana blanco ¡i rayas. ’' J—48:21 1
PEÑAFIEL

En virtu 1 de providencia dictada hoy por el Sr, Juez de 1 instrucción de ©ato partido, D. Antonio Abolla y Rodríguez, ¡en causa seguida sobra estala, se lia acordado citar a Don Gandido Martin OontreraSi vecino que fue de Vslladolid, ig- ¡' norándo^o ahora su actual paradero, con el fin de que dentro 1 del térm ino da los se is  días s ig u ien tes al en que toog* lugar " %  inserción de ésta en el Boletín oficial de l i  provincia de Va
lí a i d i i  y G a c h a  db M adrid, comparezca en la sala aud ien
cia  d i ette Juzgado, donde aquél ejerce sus funciones, a presta r declaración en aludid* causa; bsjo apercibim iento que de no verificarlo le parara el perjui cío á que haya lugar.Peil9 fio: 22 de Junio de lOGO.—3K1 actuario, Aniceto Socos.J —41828

PLASENCIA
D. Eugenio Estóvsz Bustíllo, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partidos.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Rodríguez Gómez, de veintidós años,, soltero, sastre, natural de Arapiles, partido y provincia de Salam anca, residente hasta el 19 de Abril último en el pueblo de Na- vaeoncejo, cuyo paradero en la actualidad se ignora, á fin de 1 que dentro del término da diez días, á contar desde el siguiente á su publicación en la G ace ta  :>k M adrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Salamanca y Cáceres, comparezca ante 7,; ^-N audiencia de este Juzgado para recibirle declara’ 
CÍÓn d q n ir ir .Al a iv n o  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, o'< íviles como militares y agentes de la policía ju d icial, , r .  .< i á la busca y captura de dicho procesado, y en concepto de detenido rem itirle, con les seguridades convenientes, á Aposición de este Juzgado; pufs as ilo  he acordado por auto de esta fecha en el sumario que contra el mismo jQg u-ot instruyendo per robo de metálico á Gregorio 
Gar"ór ~ Calle, vecino de Navaccneejo.I)s.s PPuvmeia á 18 de Jun¡o de 19O0.=Eugenio E. 
B astíd '- "-Por su m andado, P. H ,, T ícente Góm?z.J  -  4874

POLA  DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción del partido cié Labiana.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como comprendido en el núm. l.°  del art. 885 de la ley ele Enjuiciamiento crim inal, al procesado por lesiones Rodrigo Cachero Muñoz, de veintinueve añ <s de edad, hijo de Andrés y de Isabel, viudo, minero, natural y vecino de la Foz, Concejo de Moreuz, cuyas demas circunstancias y actual paradero se Ignoran, para que dentro del término de diez días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para su conducción á la Audiencia provincial de Oviedo, que lo reclama; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per* juicio a que haya lugar con arreglo i  Ja ley,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y «gentes de la policía judicial procedan á la b u sca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de esta villa á mi disposición.Dada en Pola de Labiana á 19 de Junio de 1900.=José Prendes Fandü.=Por su mandado, Manuel Rodríguez.J—4791

POLA DE LENA
D, Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción del partido.Por la presiente requisitoria hago saber a los de igual cía- ib® y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado j  actuación de Di Víctor F. Miranda se instruye sum ario por el delito do exacción ilegal contra Dugo García Meneado*, al¡üa Diegón de lia  Onraigas, en el que se ha acordado txpiiriir la «rusenta, por 1* que» en nombre de S. M. la l a m í  R a t i t a  ÍQ D, G |, ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan k la busca y captura del su- je t i  q 1 1  1 u ego s e ex presa, poniéndolo en su caso, con 1 a s seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado, en lis  imi retí les del partido,
¥  pnra que se persone cu la sala audiencia de este Tribunal á responder de ios cargos que contra el mismo resultan en «dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contadlos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que i i  no verificarlo ¡ser¡i declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se Interesa en esta requisitoria la busca y captura del Diego García Menéndez, natural de las Carangas, Concejo de Santo Adriano, y vecino de Losío de Labiana, de unos sesenta  y  dos años, casado con una tal Nicolasa, sin oficio conocido, dd'Sstatura alta, bastante corpulento, color moreno, barba afeitada, usa bigote bastante poblado y  entrecano, 3o m ismo que el pelo, facciones regulares, y viste al uso del país.Dada en Pola de Lena á 28 de Junio de 19O0.=Ignacio Rodríguez. = P o r mandado de S. S ., T íctor Miranda y Careaba.

J—4829
POSADAS

D. Federico Freüller y  Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud  del presente, que se insertará en la G ace ta  de 

Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Almería, se cita, llam a emplaza á Cayetano Ramos Fernández, natural de Lubrín, vecino de esta villa, de veinticuatro años de edad, soltero, minero, hijo de Ju an  y de María, cuyas se ñas personales son; estatura regular, color sano, ojos pardos, pelo rubio, cejas al palo, barba escasa y afeitada, á fin de que en el término de diez días, contados desde, la inserción de este edicto en referidos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á reducirse á prisión; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
 ̂ "Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y captura de dicho procesado, el cual, caso de ser h a bido lo pondrán á disposición de este Juzgado en la cárcel de cate partido» con les seguridades convenientes; pues a s ilo  tengo acordado en cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial, de Córdoba dim anada de la causa que se le siguió en este Juzgado por el delito de allanam iento de ¡mofad;*,.Dado en Posadas á 22 de Junio de 19ÓO.=Federico Freüller. =  El Secretario, Licencia lo Juan  de D. Nogués*

J—4830
PUERTO DE SANTA MARÍA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido,, dictada en sum ario por robo., se cita á Manuel Sierra, vecino de San Fernando y trabajador que fué en tierras de D. Jom  Guerra, término de Puerto Real, para que en el término de diez días* á contar desde la publicación en la 
G a c e ta  d i  M adrid, se presente en este Juzgado á prestar de- elarmción en dicho euniario y  ofrecérselo como perjudicado, por sí quiere mostrarse parte; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya legar.

Puerto de Santa María 16 de Junio de JL900.=E1 adre n o  José do Castro, J —4851
RIAÑO

En el sumario que m  instruya en este Juzgado sobre le ¡dones que sufnó H ilim o Odiierón reciño que icx de Sotode Valderriiieda, el 21 de Noviembre último, en las m inas de 
Prado, ha acordado el Sr, Jaez accidental de instrucción del partido D. Camerino Enrique* y Fernández s í cite por la presente al que en dicha fe d i*  era m aquinista en dichas m inas, llamado Alonso Crespo, y hoy de ignorado paradero, p a n  que dentro del término de diez días, desde la inserción de la presente cu el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  bu M adrid , comparezca en esto Juzgado ¡para declarar en dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio' que hubiere lugar en derecho,Riaño 18 de Junio  do 1900.=sEI Secretario, José Reyero.J —4:713

RIOSECO
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan cia é instrucción de esta ciudad de Medina de Ríoueco y su partido, dictada en este día en el sumario ífue instruye por lesiones contra Gerardo González E sp iad , vecino de Morales de Campos, se cita á Sínforíana M artín ifafilia , nato ral de dicho Morales, dedicada á sus ocupaciones habituales, de treinta y tres añds, soltera, para que comparezca ante este Juzgado dentro del term ino de cinco ¿iíís, contados desde el sigmento al en que eAa cédula fuese inserta en la Gaceta be M adrid y Boletín oficiol de la provincia, con el objeto di 

que preste declaración en el mencionado sum ario; bajo ap er

cibimiento de que de no hacerlo incurrirá  en las responsabilidades que 3a ley señala.Ríoseco 20 de Junio de 1900.=V .° B .°= L . del Prado.=E1Cid baño, Cesáreo Artero González. J —4756
SAGUNTO

D. José R'jlJnLont Mora, Juez de instrucción de este par
tido.Por el presente £3 Face saber que en la m añana del día 14 de Mayo próximo pasada fu é.hallado en el térm ino m unicipal de Puebla Fanroes, e* cadáver de un  hombre, cuyas señag son; edad trein ta  y cinco ¿ cuaren ta años, estatura regular, bien constituido, frente d espeada, cejas al pelo, nariz y boca 
regulares, pelo castaño oscuro J  claro, color moreno; viste pantalón pañete negro remendado rodillas, blusa tela mallorquína azul, sombrero fieltro negro, alpargatas de cáñam o con cinta negra pasada á la catalana.Y no habiéndose podido identificar el expresado cadáver, fallecido, según parece, por estrangulación  á mano airada, 
he acordado en el sumario que se sigue con motivo del hecho referido, se haga público dicho hallazgo y citando de com parecencia ante este Juzgado á la fam ilia y amigos del in terfecto que resulten para la identificación del mismo y recibir
les declaración.Dado en Sagunto á 19 de Junio de 1900 .=  José B ellm ont,=  Por m andado de S. S., Teodoro Torrejón. J—4762

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT
D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de la  villa de San Felíu de Llobregat y su partido.Por la presente, que se expide en m éritos de las d iligencias para cum plim iento de la sentencia recaída en la causa crim inal seguida en este Juzgado por los delitos de disparo de arm a de fuego contra persona determ inada y lesiones m enos graves contra Pedro A m at Puig, hijo de Félix y A iberta, de veintitrés años de edad, na tu ra l y vecino de La G ranada, soltero, carretero, de buena conducta, sin instrucción, se cita y llam a al referido Pedro A m at Puig, á fin de que dentro de los ocho días siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Ju z gado al objeto de hacerle una notificación y cum plir la penR que le ha sido im uuesta por la Superioridad en lá expresada causa.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  «gentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  del indicado Pedro Am at y Puig, conduciéndole, caso de ser habido, á las cárceles de esta villa á disposición de este Ju zgado.Dada en San Felíu de Llobregat á 23 de Junio  de 1900.=  Dionisio Hernández. J —4833

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Jiménez Alvarez, de cuarenta y  cuatro aírosxlw" 9dad, soltero, marinero, y que fué vecino de esta ciudad m  la calle de la Bolsa, núm. 78, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, á prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, que por todos los medios que «estén á su alcance procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y en el caso de ser habido sea conducido á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.Sanlúcar de Barrameda 9 de Junio de 1900.=Federico Escobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J—4763

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este* partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juana Ruiz Moreno, de treinta años de edad, de estado casada, natural y  vecina que fué de Trebujena, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado para extinguir 3a penada dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Cádiz por el delito de lesiones.Al mismo tiempo pido y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de la  expresada individua, y caso de ser habida sea conducida á la  cárcel de este partido.Sanlúcar de Barrameda 18 de Junio de 1900.=Federico Eseobir y A liaga.= Jo sé  Acquaroni y Díaz. J—4792
SANLÚCAR LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurisprudencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido judicial.En v irtud  del presente ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial se sirvan disponer se proceda á la busca de una burra pelo rucio, cerrada, mediana, sin seña particular ni hierro alguno, que en la m adrugada del día 30-de Mayo último se encontraba con a otras caballerías pastando en la cañada de la Nona, térm ino- de la villa de Aznalcóllar, de la propiedad de D. Emilio Librero Caro, y en el caso de ser habida la remitan á este Juzgada en el térm ino de diez días, como igualmente á la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita en forma su leg itim a adquisición.Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 21 de Junio  de 1900 =  Francisco Rodríguez.=El actuario, José González Sánchez. * J—4834
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción deesta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y em pozo á Manuel Castillo Torres, conocido por Manuel,, hermano de Pe- pillo el de la Novia, n a tu ra l de Almuñécar, de veinte años» h ijo  de José y de Francisca, soltero, jornalero y veefino de La. Linea, á fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la GA-' 
c e ta  di Madrid y Boletín oñciul de esta provincia, comparezca en la  sala audiencia de esta cárcel á responder de los 
cargos que le resultan en la  causa'que sigue por disparo y  lesión?/*" graves á J w i  López Prado; apercibido que de no comparecer será deparado rebelde.

Al propio tbunpo ruego y encarga á t ac a i las Autor'da- ¡ des civiles y militares y demás agentes de 3a policía judicial
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proceda v i toda actividad y celo á la busca, cap tura y con- ' 
ducción -na cárcel del referido procesado.

San 5 se 12 de Junio de 1900.=Eugenio C arrera .= P or 
su m a n c a r :,  Licenciado Enrique Cruz del Mozo.

_ _ _ _ _  J-4 7 6 4

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciu ¡id y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al dueño de 
una ye¡ , castaña oscura, de cuatro años, menos de la m ar
ca, sin é- ■ o aparente y  muy delgada, á fin de que en el té r
mino de desz días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de e: ta provincia, comparezca en este Juzgado á pres
ta r  dec’.p ^rión de la causa que se sigue por hurto  contra 
Alonso ( ■ Peral; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

San t'-o \ue 22 de Junio de 1900.=Eugenio Carrera. = P o r  
su  m an -p d ), Licenciado Enrique Cruz. J —4837

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Moreno Mena, vecino de Jim ena, que debe encontrarse en 
Tetuán, u fin de que en el térm ino de diez días, contados 
desde o‘i u  guíente al en que aparezca inserto el presente en 
3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezco en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue por falsedad; apercibido que de no comparecer le 
pararé  u perjuicio que haya lugar.

San Roque 23 de Junio  de 1900.=Eugenio Carrera. = P o r  
¡su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —4836

SAN SEBASTIÁN
D. I  uis Rodríguez M artí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Josefa Ma

c h in en  a y Anorga, de edad de cuarenta y ocho años, h ija  de 
^Silvestre y Josefa, casada, dedicada á labores de casa, n a tu 
ra l de Alegría, vecina de esta ciudad, en libertad provisio
nal, y ; uyo paradero actual se ignora, para que en el té rm i
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á la p rác
tica  de una diligencia en causa que se la sigue pos defrauda- 

' ción á lo. Hacienda; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece será declarada rebelde, parándola los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Dada en San Sebastián á 20 de Junio  de 1900.=Luis Ro
dríguez M artí.= P or su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea.  ̂ J —4838

SANTAFE
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , cito, llamo y emplazo por térm ino de diez días al 
procesado Mariano Porras Repuso, na tu ra l y vecino de Cue
vas Altas, posadero, casado, de tre in ta  y siete años de edad, 
hijo  de Ju an  y de Dolores, á fin de que comparezca ante este 
Jú zg a lo  dentro de dicho térm ino con el fin de hacerle la no
tificación, em plazam iento y requerim iento acordados en la  
uausa que se le sigue en unión de otro sobre hu rto  de cerdos; 
previniéndole que si no comparece le parará  el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, tan to  civiles como m ilitares é individuos de policía ju 
dicial, procedan á la  busca de dicho procesado, y habido, le 
hagan  comparecer ante este Juzgado.

Dado en Santafé á 22 d& Junio de 1900.= José Porcel.= Por 
m andado de S. Nazario Ortiz Granados. J —4839

SANTANDER
D. Darío Ulloa Varela, en funciones d e 'Ju ez  de in s tru c 

ción del partido de Santander, por estar disfrutando licencia 
el propietario.

En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre hu rto  de una libreta contra José Costa 
Gil, n a tu ra l de Canduas, vecino de Revolta, partido de Car- 
bailo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em 
plaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, 
a contar desde la  inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca an te dicho Juzgado para la  p ráctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde-y le parará  el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
r ía  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á  las A utoridades, fuerza pública y agentes de la  policía ju- 

' d ic ial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado, que es hijo de Manuel y Ju a 
na, de tre in ta  y un  años de edad, soltero, jornalero y traba
jador en las m inas de Múneda, y cuya prisión está decretada.

Dada en Santander á 20 de Jun io  de I900.=D arío U11oa.= 
El Escribano, Ciríaco Pérez. J —4766

D. José Crespo García, Juez de instrucción  de la M agda
lena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. A ntonio Verger y Fabié se instruye sum a
rio por el delito de hurto  contra Ju an  Romero Ríos, en el que 
se ha  acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. la  Reina Regente (Q. D. G .), ruego y encargo á las 
expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la  sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu lta  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebalde 
y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ju an  
Romero Ríos, de tre in ta  y dos años de edad, hijo de Antonio 
y  Dolores, n a tu ra l de Sevilla, vecino que fué de Córdoba, ca 
sado, tra tan te  en caballerías y sin instrucción.

Dada en Sevilla á 19 de Junio  de 1900.=José C respo.=El 
actuario , Licenciado A. Sánchez Meló. J —4715

• #■

D. Darío Ulloa y Varela, Juez m unicipal, ejerciendo, por 
enferm edad del propietario, de Juez de instrucción del p a rti
do de Santander,

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre hurto  contra Juan  García, de veintidós 
años, n a tu ra l de Tesano, que ha residido en esta ciudad, y  
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de verificar
lo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado.

Dada en Santander á 22 de Junio de 19O0.=Darío U lloa.=  
El Escribano, Licenciado Gonzalo Felayo. J —4840

VILLACARRIEDO
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción del 

partido de Villacarriedo.
Por el presente llam a y cita á tres sujetos desconocidos, 

que en las prim eras horas de la noche del 16 de A bril,últim o 
penetraron en el domicilio del vecino de San Pedro del Rome
ral Lorenzo Escudero Mantecón, matándole y robándole un 
pan, media cuartilla  de vino, tres piezas de tocino, dos sába
nas, una camisa, un par de zapatos y  otro de zapatillas, un 
euévano y unos 40 duros en dinero, para que en el térm ino 
de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ellos resultan, siendo sus señas: uno 
de estatura regular, grueso, rechoncho, y los otros dos altos, 
pero el uno más que el otro, ni recios n i delgados; la noche 
de autos vestía el primero pantalones forrados de blanco y 
puestos del revés y chaqueta de m ahón oscuro, y los otros 
dos blusas y bombachos azules, los tres llevaban la cara t a 
pada con pañuelos de rayas formando cuadros.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la  busca y captura de dichos 
sujetos, debiendo ser conducidos á las cárceles de este p a rti
do y á mi disposición.

Villacarriedo 24 de Junio de 1900.=Leodegario Unceta. =  
El Escribano, Licenciado Germán Serrano. J —4945

VILL ARGAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita  y llam a á Leonardo 
Fernández Pereda, de cuarenta años de edad, soltero, zapate
ro, natu ra l de Cornejo, que ha tenido su residencia en Bil
bao, calle de U rrazurru tia, núm . 40, piso cuarto izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, de estatu ra regular, cargado 
de hombros, más bien grueso que delgado, pelo negro, bigo
te castaño, ojos castaños, nariz aguileña, tuerto  del ojo de
recho, que le tiene saltado, á fin de que dentro del térm ino 
de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle 
una notificación y emplazam iento en la causa que con otros 
se le sigue sobre ten tativa de hurto ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de 
dicho individuo, y caso de ser habido se le conduzca á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 23 de Jun io  de 1900.=Pedro María 
de C astro .= P or su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

J —4877
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito  del P ilar de Zaragoza.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Marcos Sáez y Castillo, de tre in ta  y seis años, casado, 
guarnicionero, hijo de Saturnino y Matea, n a tu ra l de Jera, 
provincia de Navarra, vecino que era de Madrid, y cuyo ac
tu a l paradero se ignora, para que dentro del térm ino da diez 
días, á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de N avarra y de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la D em o-. 
cracia (antes Predicadores) de esta ciudad, núm . 64, con ob
jeto de llevarse á  efecto lo acordado en auto dictado por la 
Exorna. A udiencia provincial de esta capital con fecha 21 de 
Marzo últim o en la  causa que se instruye contra dicho sujeto 
sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no comparecer en el 
térm ino prefijado será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tura de José Marcos Sáez y Castillo, y caso de ser 
habido á su detención y conducción, con las seguridades con
venientes, á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 20 de Junio  de 1900.=Enrique Rbig. 
De su orden, Enrique Casamayor, habilitado.

J —4718

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  

en Santa Cruz de Tenerife.
  Habitándose extraviado un resguardo de depósito tran s

misible, 132, constituido en esta sucursal en 7 de Octu
bre de 189o á nombre de D. Edm und Pessoz Bravard, im por
tan te pesetas nominales 4.000, en dos títu los de Deuda perpe
tu a  al 4 por 1F0 exterior, se anuncia al público por pritm ra  
vez, para que el que sea con derecho á reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de la im- 
s ^ c .i<57n d e  e s t e  n u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, 
oficial de esta provincia, conforme á lo dispuesto por los a r
tículos 9.° y 322 del reglam ento de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, esta 
sucursal expedirá el duplicado del resguardo, anulando el 
prim itivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

S anta Cruz de Tenerife 2  de Julio  de 19€0».=E1 Oficial Se
cretario, Francisco Martínez. X—1414

La Papelera  del Tajuña
SOCIEDAD ANÓNIMA 

[B a lan ce  de tr im e s tr e  en  3 0  do Ju n io  de 1900.

ACTIVO
Fincas . ............    386.965*75'
Almacenes y ta lle res.. ................................ ..........  20.854*58
Gastos de fabricación . ............  77.511*57
Efectos á cobrar. .......... ................ . 10.000
C a ja . . . . ................................      3.856*82
Gastos varios  ..................................   73.667*41

^ 572.856*13

PASIVO '

A ccion istas. ........ ............................ 491.250
Almacenes y ta lle res, ............   . 6.425*88
Productos de fabricación............................ .......... 74.096*75
Ganancias y  pérdidas.................................  1.083*52

572.856*13

Es copia exacta del existente en el folio 17 del libro de ba
lances é inventarios de la Sociedad anónim a La Papelera del
Tajnña,

Madrid 30 de Junio de 1900. =^La Papelera del Tajuña .~ E l  
Gerente, A lejandro de Goitia. X —1409

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  A b u l e n s e

B a la n c e  g e n e ra l de la  S ociedad  en  fin de Ju n io  de 1800*

Pesetas.
ACTIVO — ............. —

Depósito para contrato con A yuntam iento .. . .  5.000
Edificios . ................. , .............................  102.130*94.
M áquinarla, red de cables, transform adores,

dinamos y  cuadro de aparatos.........................  375.667*79
Lám paras m unicipales..........................................  8.345*56
Instalaciones de la Compañía, útiles y h e rra 

m ientas, efectos de repuesto, m aterial y a r 
tículos de consum o................................. 70.652*52

Muebles y enseres...................................................  4.977*37
Deudores en cuenta corriente...................... ; . . .  43.423*99
Acciones en cartera . . ......................................   381.916
Nueva m a q u in a r ia .................................................  155.114*16
Fondos públicos........................................... .. 20.280*70
Caja: ex istencia....................................     45.403*28

1 212.912*31
* PASIVO — — — —

C a p ita l .. ....................................................................  1.000.000
Obligaciones am ortizables..................................... 40.000
Fondo de reserva  ................      14.231*94
Acreedores en cuenta co rr ien te ..........................  101.755*58
G anancias y  pérdidas  .................  56.924*79

1.212.912*31

Avila 30 de Junio  dé 1900.=E1 Secretario Gerente, Jorge 
Navarro y  A lm ansa.= V .° B .°=E1 Presidente, José Rodríguez, 
Oller. X —1412

B o l s a  d e  M a d r i d

O b serv a c io n es  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  1 3  d e  J u lio  d e  1 9 0 0 .

HÜRAf e

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuosa.

Humedad
relativa*

DIREOCIÓH 
y clase del viente.

HITADO
del

©lelesSeco* Humedecido.

12 d© la noche...................
6 de la mañana*. . . . . . . .
9 de la mañana............

12 del d ía . . . . .o ...............
6 á® la tarde.....................
3 de la ta r d e .. . . . . ..........
9 déla noche.. . . . . . . . . .

705.17
706.21
706.90
706.48
706.05
705.73
7,6.56

16,8
16.8
24.6
29.1
31.2 
29.8 
21.4

14.6 
14 0 
18 3
19.4
19.7 
18 5
15.4

11 .2
10 .8
12.4
11 .8
11 .2
10 .0
9.9

79
78
54
40
33
32
52

NE..............
NE..............
E .............
O .. ..............
NNO............
SO...............
o s o ............

B. ligera.. .
Idem..........
Idem..........
Idem......... .
Calma...,. 
B. ligera.. 
Calma.. . . ,

Nuboso.
Casi despejado.
Despejado.
Nuboso.

, Idem.
. Poco nubosp.
. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. 33.7
Idem mínima........... ........................................................  14.2

Diferencia........................ ......... ......................  19.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 38.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 67.9

Diferencia........................................ ................  19 .6
Temperatura máxima á cíele descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................... .. 45 .2
ídem mínima íd em .............................................. .. 52 .9

D iferencia»..,......... 30 3

■ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro feo-
|. ras (kilómetros).............................................................. 256
| Oscilaoión barométrica ídem (milímetros). . ............... • 1.7
§ Altara ídem con respecto á la media anual á lasnue-
1 ve horas de la noche....................... ............................  — 0.4
| Lluvia en las últimas veinticuatro horas ( m i l í m e t r o s ) »
I Sol completamente despejado................... ......................  9*50*
1 Sol entrevelado por nubes 6 vapores............................. 1 50
1 Total de insolación durante al día»»......... «a 11 50
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Stet * a e te o r o ló g ic d s  de?, d ía  1 3  d e  J u l io  d e  1 9 0 0  , a » f á n  lo a  te le g ra m a *  r e c ib id o s  « a  e l  O b s e r r a t a r io  á a  
M ad rid  r  do  l a s  o b s e r  f a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d ic h o  d ía  e a  v a r io s  p u n to s  d® E s p a ñ a ,  i  l a s  n u e v e  d e  l a  m s - 
■ s . e s  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  l a s  s i e te .

- BARÓMETRO VHSMTO TBRMÓMBTRO Elí LAB M HORAS1

LOCALIDADES . A 6* y al 

nival

del mu.

Diferan-
d»

á fanal 
hora 

de! di* 
«EtarioT.

DbeeMén Pnena»

■ UPADO
- del 

elel*"

Humado*
oMcb

Difieren»
el» da 

tempera» 
triza „

hora dala 
víspera»

Tteapa-

ratura
máxlxnib.

fempa»

n t e a

mínima»

Lluvia en

Mlitme»

tras.

ESTADO
M

n i ? .

' Farís • .*»#.*•«••*** 
Clermoat «

758.0
760.4,

*
»

SSO...**
so .» -....

Calmt,,.», 
¡Vto, fte.

Despejado.».
Cubierto. „,»»

21-1
17.0

18.1
16.8

.» | 
»

29.$
»

16.1
9 3 »

Valentía ««**••«••• 152.1 a 'S K ...... Calma.,., Lluvioso.. . . ' 14.4 13.8 .* 17.8 18.8 I 30 Oleaje,
Ums—'Nez*. *.««* * # * *
Saint M ahtieu ,........
Illa d*Aix» ■*.»•* **

761.0 :» NNO*. *. ijldem. *. Casi. desp... • 15*2' ' 14.5 » .» a » Tranquila.

Biarritz . ..» •••••  
.San Sebastián. . . .  • • - 
Bilbao * m • m » • * » * # * * 
Oviedo* ••*•••• •*•••:

763.® 
768.7 
169 .-7
762.5

»
+  4.8 
+  4.4
4- 3.6

!so.........
'SO-. . . .
w,,.......
:n i .. .

B, fuerte
¡Calma,,,» 
'ídem. •• 
Idean»..

Muy nuboso.! 
'Nuboso... . . .
Casi disp».„». 
¡Cubierto.

18.7 | 
88.1 ; 
24.0 
19.6

16,8 ! 
81.0 
18 8 | 

1 17.0

■*4“' 0*7 
+  1.4 
-  1.8

»
a»,

21.0

ll!®
13.0 !
14.0 j

9
9

[dem.
Idem,

»
9 '

Vares.
C órala. • * • • « • • • « * • 1 761*7 +  8.9 NO...** Idem .... Nebuloso... 19 i) 17.8 — 1.0 80*0 17.0 9 Tranquila*

Pontevedra*..* «•••« 
Vlg©,. ................. ..

763.5 
768.5 ,

* SO...*-.. Idenu...!
Idem.*..

Casi desp. •.
Despejado**«

81.8
19.8

18.4
17.8

»
a.

88.0
88.0

1! .,§ 
14*0

!: 9 
»

■»
Tranquila,

©porto. *«»«••••••*•’
'¿isb«a.. ................
Angra**c ................. ..1
Ponto Delgada* •••••' 
Laguna. .*•*«••••«• 
Vúnchal*** •••••«•*•
Lagos. *«#i** • • • *«• 
Aynmonte, * * * * *»«•

m
m

m
H-L 

-O 
m 

o 
C3 +  8.1

i'
»'
i
*
m

M i l , ..
ta io .. . . .
0 ........ ..!
1*
1 ,.........
SI,, ......

Iriia,»,,»;
; Viento..' 
B. fuerte.; 
Galma*» 
B. ligera.

Idem.
;C¡a,sl desp ....
i i  bus®,„,.„ 
Nebuloso».».; 
Nuboso • • . . .  
Despajado.».

29.3
22:.,7 
22.® !

23*5

16*6
80.8

. 8J.4 !
" 86.1

19.5
19.6

+  0.4
;■
9
9
a
■ i

86.0
85.0
84.0

85.0
87.0

13.0
20.0
20,0 ¡

18**0 
17.0 ¡

9
»
3»
9
m
9

Idem 
Agit da.
P iuda

»
Tranouila.
Idem

San Fernando* »*•«• 
lariia •*•»• 760.1 j 'osol. . . !iCalKBia.1,1» Nébuleflo... 80 5 11.3 * ■ E? 1 »

SH¥llla ■ a m m m *1 762*8 4* 8.8 
4- 8*0
4- 2*® 
+  1*1 
+  4.1

Despeado.*.
Mcii.»»„

26*,® | U . : +  8.8 31.0 19.0 9  ' 9

CAiflinlhai,» . « « , i. <» * .i 712.3 S ... iGaíttuu.. 86.8 89.8 +  8*6 31.0 1.8,0 9

Jaén * * * * *  *•* *»»* 762*3 N,.......... íisai. Tempesto oro
Despejado.,,,
Idem,. • , , , ,

14.8 ! 7.5 : — 8.8 25*0 : 9.0 2 9

Grauada, •*l***l*«*«*; 
IKúrcia* *««•••••••*.

162,5 
712,3 j

MMB....
Sw . . . . :

Idem. • * 
Idem... •!

.22,.1 
2®,*®

17.1
81*8

— 1.2 
+  1.6

25*0
33.0

1.®*®
19.0

9
»

s*
9

$k iii'T « - « * m m, » ¡H; 768.5 :Mhi 'so......... 1Idem... Idjem*. . . . . . ' 80*5 9 » 81.0 9*5 9 9

Clidad leal* «**.*•«*.
á IhlffljReíla . m « a m m ■ * ■ m * 761.8 ¡ +  *.«

+  1.7 

+  1.1

M:©........ B. ligera. 

Idem^.

Casi desp. ..j 

Despeada,.,., 

Nuboso.. . .

22*5 16.9 +  1.6 23,0 15.9 B 9

Gáceres*.•#•••*••.*
761.3

760.8

84.6 1S.0 -t- 0.7 88.7 14.2 . | S» 9

Gaadalajara *»«*.*.*,
11 Bscorial*** ••••••i SE......... irisa,.*, 88.4 11.8 : +  7.0 15.0 13.® » *

Avila, , , « m . m mi * w • 767.7 +  2.3 Calma...<Despejado*. *
M iü» ,,„•••«

2®.® 14.0 H- 5.5 20.0 T 12*0 3 1»
SBíIOTÍI. * * • * * • *«* * #« 710.6 +  1.1

4- 3.5
V

O*. ••••*' B risa.... 24.0 1Í.3 +  7.0 24*0 7 11.0 3 3»
l i l i r u m . , . . . . . . . . 1
W allaioii » •• •* ... .! 712*3 SE ....* ..1Vi», fte,, ¡Idem... •••••' 83.6 18.0 1.8 1 28.0 13.0 » 9
.RCSlfla  ̂ . m - . ,» i. «1 ,» ,n m 768.5 ,so......... 1(Galma...1Idem. 18.6 15.0 s 21*0 11.0 16 9

'itliriBOlS: «,« • n m » m .«■ « J 761*8 + 4.1 . . . Idem . •. jldem», *.»•»* 18.7 15.4 ; +  0.3 24*0 10.0 22 9

©PIISSB ■ * * ■ 0 m •  » m t*,«'* » 768.3 ¡ *\* 8.6
4«, 2'. 6

o . . . . . . . Idem .... Idem .»». • 24 8 18.6 +  0.7 30.0 13.0 > 9

SúaAiago* * *• • • »* 768*4 so. , , - 1B. ligera

Calma,,,,»

Nuboso. • 20 9 16.9 — 0.5* 26.0 ! 12.0 » 9

Mneaca* •• • • i* • • * •< * * i 788.1 ! Hh 3.7 ! :®i Despejadi... 83 9 18.6 +  3*9 27.0 13.0 9 9

Zangoza* • * * * •««*,«®
Itomei»• • • • • * * * * * • J

Barccliiia,«,»• * * * w • *
; -«mi! t

760.8 +  2*9 
+  8.7

Inmo. . . . Idem. •. Casi desp... -! 
'Idem ... . .  ••!

81.8 20.0 Hh 1 8 27 0 18.® 1 9

'Ü a ié i................. . . J 780.6 Brisa 80.6 18*0 -  3 ti 0 18.® 4 9

Palma, 19.0Valencia.. #»*«* • *,»««i 768.3 +  4.8 Calma.»,., Nuboso.. . .» 2,5.2 i 22*4 — 0.4 27 0 ¡ 6 »
Alicante. *«,»«».
Almería* .a,»««,«,»*,*« J 22,®flCUaga*
Melilla. j

762.1 ! m S E . : . . . Brisa»,,,»» Despajado.. * 25.2 > 9 81.0 3 Tranquila*

© i i i . «  i . .  »*.«*.**«: 768-5 9 O.. . . . .  J W .iig...
Calma,,,*1

Casi des;p.,„„» 
N uboso ......1

80.0 3» 9 » 5> 8 9
Arenl „ „« 760*8 MO . 2L4 9 9 9 » 9s « »<*< • »m •• *
VúoaoE, >•! * * i» • * * * * »#»* 757*1 Ij - » SE ....... 1Viento. .| Cubierto. „,». 23*8 : » » 9 9 » 9

SMoi,
POlenmi.«i*« *  • •« 760.5 9 1 0 * . . . . -Brisa... 'Lluvioso,,....«,¡ 19 6 18.5 a» I 9 1 9

GagUaii.........
l o o » . * • i* * * •«*«, 9 0 0 1

759.3 
759.9

9
% I I . . . . . . .

,Id.fto. .' 
Idem.... .

¡Casi d esp .«* 
¡CiMirio,»,»,,.»,

88 0
1. 16.7

2®*®
15.4 *

>
»

*  ,  
9

21
;»

9
E>

I,lÍW'f]|la „ » (II IBM « «1 * ,# «1 * ,„l » u ' 759.2 ® ÉSE...,., Calma.» *lldem ... . .  »„ 81.4 19.0 9 9 9 9 9

Miza ........... ..............
Sleift........................... ¡ 759.8 i 9 Idem. • . iBrumosD. f t  .8 16.8 9 11 9 9 9 Tranquila.
:Pürpigii«É „.i»»,.*J ■ 11 1 1

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 13 de Julio de 1900, comparada con
 la del día anterior.

11 CAMBIO1 AL CONTADO

fOKDM PUBLICO! ! "   ^    \| '       ^    .
I M i 12. Día 13;*

lanía, perpetua, &14 0/0 \In U rio fi
Sari» F, di 50.000piletas nomínales. 12*15 121120-15-10. Id m  Mi d i 11.000 Id. I d » . . . .  . . J ! 12*1® :  7285-29-161id e a  Df de 12.500 id. Id . . . . , . . . . . .  7 2 »  I 72*25-10-15Mam G, de 5.000 id. id   12*20 ¡ 72*25-25-80-20Idem B, de 2.500 id. id .   ________i! 72*1® ] . 72*11-11mrn A, do 500 M. íd  . . . „ . .  .! i 7 2 »  72*I5-«M0
Idea O y H, di 100 f  200 íd. i d . . . .  7190 7150f e  diferentes sirle»' • •,* .•  * *. * - . .  •• J¡ 12*10 72; 25-30-25-15-10-20A plazo»# • • • • . 0 0 0 * 0 0 0 * « 0 0 0  m. 0 0 0 0 0 0 0 . |72 35 72*40*05-30tía cor. ir;» j esiabío medie 72*35

Beoda - perpe tua  'a l  4 ' 0/0 !• i t e r lo i .  I ¡ I'
2®rii F, d i  24.000 pesetas momlmalii,, 1 8 »  7M §IdemH, d i 12.000 id. id * .  i 78«S0 ¡ »M ea  D, de 5.000 íd. í d .  ...............  » »ídem C, do 4.000 íd. íd • . . . . . . . . . . .  • I, *Idem B, de 2.000 íd. íd . . . . . . . . ,  * *., I » 7 i«aglá im  A, de 1.000 íd . í d 73*90 »Id e a  Q y  H, de 100 y 200 íd. id .. . . .  » , »S® diferentes serie» ................ 18 85 I; 7 2 »Faríida» de 50.000 pesetas nomtaale»; » »Idem  de 100.000 ía. íd .  ....................   » »

J$ud&  a l 4 0/0 araorttoabla.
M§r!s B, do 25.000 peseta» nominales. 80*25 80*25-30Ideas B, de 12.500 fd. íd ......................... 80*39 80*35Mam €. ds 5.000 íd. íd ...........................  80*20 80*25-10íá*&  B; de 2.500 íd. íd ............................  * 80*35-25A, de 500 íd. Id.. . . ...................   . > 80*35-40l a  diferentes series,   .......................   80*25 80*40-35-30

| Día 12. , Día 13.

Banda a l 5  O/O amoi*tizable¡ j(carpetas proniswiMlts)* \ \
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, i 91*50 91*75-70
Idem. B,», d e 25.000id .íd .,» . . . . . . . !  91*65 ¡ 91*75-60
Idum B„ da 12.980 íd. íd.». . » . . » . . . . . ; ¡ 91*70 ;.■ 91*83-66—60
Idem C, do 5.0*00 íd, íd . . . . . . . . . . . . ! 91*65 91*90-75-80-70Idem 1, de 2.500 id. íd     ...................  » 91*80-75-70
Idem A»de 500 íd. íd . . . .  . :»• *.¡! 9195 1 92 0/0-91*90-80-85
Se diferentes serles.» . . . . .  * * • * *»• #»! ¡ 9i ‘50 , 92 0/0-9l‘90~80-85-75
A plazo*.». - • • • • .  * ..• .  * *. • • . * *• • *»; 9 2 »  ;! *
Ofeligaeloaes del Tesoro, da 500 pe- '

setos, sobre la renta, de Aduana», ¡
!l per 100 anual. asnortizables en: ;
ocíe afta»,, B im , 1 .6OO.O00...  —  1020/0 í: »

1 dem lasta 10.000 pesetas nominales, 102 0/0 ¡| »
Billete» hipotecarios de Cuba de 1886. 35*40 ji ' 85*30-20
Idem I  as ta 10. C00 pesetas n o m i n a l e s 95*25 :! 85*40-30
Aplazo, . . . . -------------- 8 5 »  :j »
Billete» hipotecarios de Cuba de 1890, 71*30 !¡ 71*40-45
Idem la» ita 10.000 pese ta * nomínales, » : 71*40
Obligaciones de Filipinas al 6 per 100. 91*5® 9 1 »
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 91*50 : „ 91*1®
Idem sería 1 ,6  por 0/0, d i 100 pesos ■ 

m olida de Filipinas» con pago I* ; 
intereses y  amortiza oidn en la Pe- |
■ínsula al cambio oorriaite que !
fije«1 Gobierno I sis  vencimientos,
BififtffffOf 1 i  99*748#         #. ## #.[ | 5 9 »  !. *

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. •  í¡ n
ü iligao io iii del, Ayuntamiento de

Madrid d e 250pesetas   »  l »
Idem i© Brlaacer y  Cimpafiía#»#*#/; » ! »Idem municipales por Beatillas, 4 por I 190, da 500 pesetas* números 1 á

47.200».., 0 0 0  0 0000 „ #..» * .,.  6 9 »  ¡ 19 WIdem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial do Madrid# • #* # #. * a  * * ¡ »  \ ¡ o

Banco H ipotecarlo de E spala,,
Cédulas hipoteearlas al 5 per Í#0t-*'! ^
r 171*500. ------ '------------------«,»'i W m  105*25*18
Idem íd . al 4 por 10®.—85.OO0.. .  # # 101 o/o :¡ . »,

Aeoioiei del Banco de Espala. .  # ¿. # 1 |® | 0/0 1 534' 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades peqnelae# » ! » '

Día 12. Día 13.

ídem del Banco Hipotecario de Es
pala, 100.000....................   * 164 0/0 164 0/0

Idem del Banco ds Castilla (BO.OOíí 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000f por cancelación
de 90.000...............  ■ 186 0/0

ídem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.................     * »

Idem da k  Cempalía Arrendataria 
de Tabacos,—■ Acciones al portador. 4X8 0/0 *

Mam id. íd.—Cantidades pequeña» , » »
Aplazo     * *»
Idem, de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.090 acciones cada una, número»
1 á 10.000  159 0/0 160 0/0-159 0/0

B o l s a  «le B a r e e lo s ia .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................   72*32
Idem íd. exterior.......................................................... »
Idem amortizable al 4 por 100................................... 80*00
Idem íd. al 5 por 109.. .........................................  91*60
Obligaciones de Aduanas ...........................   • »
Idem de Filipinas.....................................   91*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....................  85*15Idem íd. .de 1890......................................................... 71*15

B o l s a  ti® B l l lm o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................  »
Idem íd. exterior.......................................................... »
Idem amortizable al 4 por 100....................................  »
Idem íd, a l5 por 100»,, ................................    91*70
Obligaciones de Aduanas..........................................    »
Idem de Filipinas  ............................................... *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................    ̂ »
Idem íd. de 1890........................................................   71*25
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.............................   »

e s i 8*&32§ea*&&»

P&rís 13 d$ Julio d$ 1900.
París: 4 por 100 exterior, 72*17.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C a m b ia s  o M a la íe s  s o b r e  p l « s a s  e x t r a n i e r a v .
Londres, á la vista, libra esterlina 31*82.
París, á i®, vista, beneficio, 26*80-26*85.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía of icial de España para el año 
de 1900.—Se halla de venta en el A l-  . 

macén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado en la - 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 

á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase........................   20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem............................... 8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M iD R ID .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío lia jan  dejado de recibir los suscr iteres, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose qnefuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

t ic u la r . Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
b er n a c ió n , á p e s e t a  cada ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en  e l Almacén de la  G a c e t a  d e  Madr id  á pe s e t a  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA
San Buenaventura, Obispo, y  Santa A dela, viuda. 

Cuarenta horas en San Ginés.

E S P E C T A C U L O S
................  A,

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Función * 
18 de abono.—Turno 2.° par.— Gli TJgouotíi.

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

• Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho, y tres cuartos.—l a  revoltosa.— Calderón y  El motete.—Mana de les Angeles.—lo s  buenos mozos.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — Notable debut.— 

Función cómica, gimnástica y acrobática, en la que toman, 
parte todos los artistas de la compañía.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Magnífico espectáculo 
sensacional; la condesa X, con sus cuatro magníficos leones 
salvajes, y los demás principales artistas de la compañía.


